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JUNTA TECNICA DE CARRERA ADMINISTRATIVA
|

RESOLUClON N’ 2
(De 7 de enero de 1999)

"Por la cual se aprueba el Modelo de Reglamento Interno
para lal Instituciobes dd Sector Público"

La Junta Técnica de Carrera Administrativa,
En uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO

Qué la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se establece y regula la Carrera
Administrativa, crea un sistema de administración de rec, ursos humanos para estructurar, sobre h
base de méritos y eficiencia, los procedimientos y las normas aplicables a los servidores
públicos.

Qu6 el artículo 26 de la Ley N° 9 de 1994 faculta a la Junta Técnica de CarreraAdministrativa a
aprobar los reglameatos t¿cnicos presen,tados por la Dirección General de Carrera
Administrativa.

Qué las disposiciones ooiatenidas en este Modelo de Reglamento Interno~incorpora los criterios
de equidad y justicia e9’’jla. .a~lminii~’ación de los recursos humanos del secthr público.
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Fundada por el Decreto de Gabinete N° 10 del 11 de noviembre de 1903

LICDO. JORGE SANIDAS A.
DIRECTOR GENERAL

OFICINA
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada lateral
primer piso puerta 205, San Felipe Ciu4_~~ de Panamá,

Teléfono: 227-9833 - Fax: 228-8631
Apartado Postal 2189

Panamá, República de Panamá
LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS

PUBLICACIONES
PRECIO: B/.2.80

LICDA. YEXENIA I. RUIZ
SUBDIRECTORA

Dirección General de Ingresos
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES

Mínimo 6 Meses en la República: BL 18.00
Un año en la República BL36.00

En el exterior 6 meses B/.18.00, m~ porte aéreo
Un año en el exterior, B/.36.00, más porte aéreo

Todo pago adelantado.

¯ . RESUELVE

ARTÍClU.I~. PRI~. ,,O;. ~ el Modelo de Reglamento Int .e~. pira las Instituciones del
~eetor Público que Ill~_l~iilizado mino nlsreo’~ld en la Adminhlwt~ón de los recursos
ht~msnm ~ ~,(~. Ley 9 de. 20 de j uln, de 1994 por la cual u’~lece y regula la
CarrentAdministrativdk~ !.i ¯ ~, /

¯ \ :- . /

\" ;. , ~’

ARTIEULO SFA~~:.i~nderít a la Diree~¿n C~.~.erel.’de C4wre~ Administrativa

m. ~ y diamr. ~--i¢mm¢gion~ n¢~mriu pro’que las Imtitueiones adopten eaeJ ámb~ ü.ü~ U. ~ de ~o de te¢j..mto lm-.o.

, comn~tn~ Y cumta~ : i
Dado ea la ciudad de Paaamt a lee ~9, té, dlu del mes de ene~ de mil mveeáentos noventa y
nueve (1999).

JORGlg MOTI’T,gY

¡z~cA omsot~
Ir,

t



N’~,I~.A

IMAGE NETWORK
CORPORA TION

RUC+ 45850-0046-301542

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000 3

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
¯ J

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA

MODELO DE REGLAMENTO INTERNO
PARA LAS

INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

Elaborado por

Dirección General de Carrera Administrativa

Aprobado por

Resolución N° 2 de 7 de enero de 1999

de Junta Técnica de Carrera Administrativa

Revisado por

Procuraduría de la Administración

Y

Asesoría Legal de la Presidencia de la República

ENERO DE 1999
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INSTRUCTIVO PARA LA MEJO.R INTERPRETACIÓN DEL
"MODELO DE REGLAMENTO INTERNO PARA "JlS

INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO"

Marco Referencial
La Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, "por la cual se establece y regula la Carrera
Administrativa", desarrolla el Título XI de la Constitución Política y establece un sistema de
administración de Recursos Humanos para estructurar sobre la base de méritos y
eficiencia, los procedimientos y normas aplicables a todos los servidore~, públicos. 1

Corresponde a la Dirección General de Carrera Administrativa, dicta r los subsistemas,
reglamentos y procedimientos que faciliten la puesta en práctica ’~~ las medidas y
disposiciones señaladas en dicha Ley. 2

Este documento fue elaborado con el propósito de establecer preceptos o ue desarrollen el
principio de equidad y justicia en la administración de los recursos humanos al servicio del
Estado y la igualdad de trato y oportunidad de desarrollo económico, social y moral para
todos los servidores públicos, sin discriminación alguna. 3

La normativa del Régimen de Carrera Administrativa es fuente supletoria cle derecho para
los servidores públicos de otras carreras públicas y los cubiertos por leyes o acuerdos
especiales. 4

Objetivo
El propósito de este "Modelo de Reglamento Interno para las Instituciones del Sector
Público" es el de integrar y uniformar los criteños de aplicación de las disposiciones legales y
administrativas, con el fin de procurar el comportamiento equilibrado de los servidores
públicos; así como la de obtener una administración pública eficiente.

Disposiciones Generales
Para el desarrollo de este tema se cumplirán las siguientes disposiciones c~enerales,
emanadas del marco jurídico del Sistema de Carrera Administrativa:

La normativa de la Carrera Administrativa es la principal esfera de actividad ,uncional
regulada por la Ley N°9 dentro de la cual deben desempeñarse los servidores I:~úblicos.
La legislación de Carrera Administrativa es fuente supletoria de derecho para las demás
carreras públicas y leyes especiales.

¯ Las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica y el Decreto N° 222 de 12 de
septiembre de 1997, se orientan a garantizar, preservar y proteger derechos
reconocidos a los servidores públicos, que han de acatarse y cumplirse, tanto por las
autoñdades administrativas, como por los servidores públicos y las organizaciones
que los representen.

I Ley N° 9, aro’culo 1.
2 Ley N° 9, aro’culo 9, numeral 2.
3 Ley N° 9, aro’culo 5.
4 Decreto No222 de 1997. (Reglamento de la Ley), aro’culo 
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Todos los servidores públicos serán sometidos ¿ la normativa del Sistema de Carrera
Administrativa.

La implantación en el Sector Público de un sistema de administración de recursos
humanos al servicio del Estado, se fundamenta en los principios de mérito y eficiencia
que garantice al Servidor Público de Carrera Administrativa, la estabilidad en su puesto
de trabajo condicionada a su competencia, lealtad y moralidad.

La estabilidad de Carrera será aplicable a los s,~widores públicos que ingresen a la
Administración Pública a través de los Procedim~~~, qtos de Ingreso estableddos en la Ley
y que ocupen durante su función al servicio de la sociedad, puestos de trabajo
clasificados como de Carrera Administrativa.

La Dirección General de Carrera Administrativa y las Oficinas Institucionales de
Recursos Humanos de las entidades de la Administración Pública, serán responsables
de la aplicación de los diversos procesos contenidos en la Ley Orgánica, el Reglamento
General y los reglamentos específicos.

Contenido
El "Modelo de Reglamento Interno para las Instituciones del Sector Público" está dividido
en títulos y capítulos con enunciados que permiten su rápida ubicación en el tema.

El
1.

documento contiene tres (3) tipos de disposiciones reglamentarias:
Disposiciones del Sistema de Carrera Administrativa, que serán aplicables a todos los
servidores públicos. Los conceptos del Sistema de Carrera Administrativa no admitirán
modificaciones por parte de las instituciones.

2, Disposiciones administrativas, que serán desarrolladas e incorporadas al Reglamento
Interno por cada institución, dependiendo de las condiciones y características propias
(Artículos 1, 2, 3, 6, 7, 10, 13, 14, 19, 20, 22, 24, 44, 45, 46, 47, 77, 78, 108 y 109).

3. Disposiciones del Régimen de Carrera Administrativa, que serán aplicables a los
servidores públicos de carrera administrativa (Artículos 35, 37, 38, 41, 63, 79, 84 y 94).

Indicaciones 9enerales:
a. Recomendación: La Oficina Institucional de Recursos Humanos conformará una

comisión interdisciplinaria para establecer las disposiciones administrativas de índole
institucional, de acuerdo a las características de la entidad (Representantes de las
oficinas institucionales de: Recursos Humanos, Administración, Asesoría Legal,
Planificación Administrativa, Presupuesto, entre otras).

b. Las palabras escritas en letra cursiva deberán ser reemplazadas por el nombre de la
institución o lo que corresponda (Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 21, 22, 23, 24,
25, 27, 33, 36, 37, 40, 43, 44, 45, 46, 60, 61, 63, 69, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 90, 93,
96, 104, 106, 108 y 109).

C. El Reglamento Interno con la inserción de aspectos institucionales deberá ser remitida
a la consideración de la Dirección General de Carrera Administrativa, antes de ser
sometida a la aprobación de la máxima autoridad institucional.

ii
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d. La Dirección General de Carrera Administrativa verificará que su contenido no
contradiga los objetivos y principios de la Carrera Administrativa. Lo devolverá a la
Oficina Institucional de Recursos Humanos para su formalización por la máxima
autoridad institucional.

e. La Oficina Institucional de Recursos Humanos presentará a la máxima autoridad
institucional una resolución para formalizar el Reglamento Interno. s

Las consultas serán atendidas por la Oficina de Asesoría Legal de la Dirección
General de Carrera Administrativ¢, en los teléfonos 265-1885 y 265-1886. En
caso de considerarlo prudente, nuestro personal técnico podría trasladarse a la institución
para ampliar los conceptos del documento.

Glosario:
Para los efectos del "Modelo de Reglamento Interno para las Instituciones del Sector
Público" se entenderá por:

¯ Acciones de personal: Toda acción administrativa que afecta la situación, condición o
status de un funcionado, entendiéndose por estos aquellos referentes a nombramientos,
evaluación del desempeño, vacaciones, licencias, etc., y que se originan por instrucción o
aprobación de autoridad competente en base a políticas y procedimientos aceptados.

¯ Accidente de Trabajo: Es toda lesión corporal o perturbación funcional que el servidor
sufra en la ejecución o como consecuencia del trabajo que realiza.

¯ Ajuste de sueldo: Acción de recursos humanos que implica incremento de salario.

¯ Ascenso: Acción de recursos humanos mediante la cual un servidor público es promovido
a ocupar un cargo de mayor jerarquía y responsabilidad.

¯ Autoridad: El poder legítimo que tiene determinado funcionario o el comité o junta
directiva para tomar decisiones y hacerlas cumplir en un campo determinado.

¯ Autoridad Nominadora: La persona con la autoridad jurídica de ejercer el poder
~dministrativo y la representación legal de la Institución.

¯ Cargo: Puesto identificado en una unidad administrativa para ejecutar las tareas y
responsabilidades asignadas a ella.

¯ Clase de puesto o clase ocupacional: Identifica a un grupo de puestos suficientemente
similares, en cuanto a sus tareas, requisitos y responsabilidades.

¯ Contrato: Es el acto legal mediante el cual se adquiere los servicios de una persona, por
tiempo y honorarios determinados para el desempeño de un puesto.

¯ Comunicación: Proceso de intercambio oral o escrito para trasmitir y conocer criterios,
informaciones, sugerencias o inquietudes entre funcionarios en la ejecución de sus
labores.

VER ANEXO 1
°..
III

......... 1 ......
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¯ Delegación de Funciones: Es el acto mecliañte el cual se autoñza a un funcionado para.
que actúe o represente a su superior je~rquico en la ejecución de una función específica.

¯ Estructura Organizativa: Se refiere a los distintos niveles fundonales comprendidos
dentro de la organización.

¯ Evaluación: Acción y efecto de estimar o calificar el rendimiento o el desempeño y las
cualidades, de las personas que están al servicio de la institución.

¯ Enfermedad Ocupacíonal: Es todo estado patológico que se manifiesta de manera súbita
o por evolución lenta, como consecuencia del proceso de trabajo o debido a las
condiciones específicas en que éste se ejecuta.

Estructura de cargos: Ordenamiento de las clases de puestos que corresponden a una
unidad administrativa y son necesarios para la ejecución de las funciones asignadas a la
unidad.

Incentivo: Todo aquello que mueve o estimula al servidor público a mejorar el
rendimiento y la calidad en su función.

Funcionario: Servidor público que ocupa un puesto de trabajo dentro de la estructura
gubernamental.

Legisladón: Cuerpo de leyes o disposiciones referentes a una mateña.

Lealtad: Es el cumplimiento exacto de la Constitución, la Ley y los reglamentos, por parte
del servidor público, en el ejercicio de las funciones de su cargo.

Licencia por Enfermedad: Es el derecho que tiene el servidor público cuando se
encuentre en estado de enfermedad o incapacidad temporal por accidente de trabajo, o
enfermedad profesional, debidamente comprobada mediante certificado médico, de
acuerdo al Arb’culo N° 798 del Código Administrativo y con las disposiciones legales de la
Caja de Seguro Social.

Licencia por Gravidez: Es el derecho al descanso forzoso que se le concede a la
servidora pública en estado de gravidez; de acuerdo con el Artículo N° 68 de la
Constitución Política y con las disposiciones legales de la Caja de Seguro Social.

Máxima autoridad: El ente administrativo de la institución con la autoridad legal de
aprobar disposiciones de funcionamiento y organización estructural. En el caso delas
entidades descentralizadas, son designadas por diferentes nombres.

Misión: Asunto encomendado a una institución o a grupo de servidores públicos, en
cumplimiento de mandato jurídico.

Moralidad: Es la conducta, por parte del servidor público, ceñida a la ética de su
profesión u oficio.

Movilidad Laboral: Acciones de recursos humanos mediante las cuales se cambia un
servidor público de una actividad programática a otra o, de una unidad administrativa a
otra. Se entiende por acciones de movilidad laboral los traslados y desplazamientos.

iv
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Nivel jerárquico: Grado de autoridad con el.que se delimita la responsabilidad de cada
servidor público ante el superior inmediato y su autoridad, en relación son los
subaltemos.

Organización: Conjunto de unidades administrativaso dependencias que conforman la
institución.

Posición: Puesto codificado en la estructura de cargos.

Puesto: Conjunto de tareas, deberes y responsabilidades que requiere el empleo de una
persona.

Puesto Público: Son las diferentes posiciones en la estructura de personal de la
institución. Los puestos públicos son de dos clases: permanentes y eventuales.

Puesto público permanente: Posición en la estructura de personal de la institución,
existente para cubrir una necesidad constante de servicio público.

Puesto público eventual: Posición en la estructura de personal eventual de la institución,
creada para cumplir funciones por un período determinado.

Reglamento: Colección ordenada y sistemática de reglas o preceptos dictados por
autoridad competente para normar disposiciones legales.

Responsabilidad: Obligación en que está todo servidor público, que debe responder por
el conjunto de deberes que derivan del ejercicio de su cargo público.

Sanción: Medida disciplinaria que aplica la autoridad competente por infracción de leyes
o normas de carácter administrativo.

Superior Jerárquico: Es el funcionario que tiene bajo su responsabilidad la dirección y
supervisión de un grupo de servidores públicos que realizan tareas específicas.

Unidad Administrativa: Término genérico que se utiliza para identificar cada una de las
partes o segmentos que conforman la institución.

Unidades administrativas de mandos medios: se refiere a las unidades del nivel
jerárquico 4° de la administración pública; ésto es, de departamento.

Unidades administrativas de mando superior: Se refiere a las unidades del nivel
jerárquico 2° y 3° de la administración pública; ésto es, de dirección nacional y de
dirección regional.

Viáticos: Provision en dinero, de lo necesario para el sustento del servidor público que
debe trasladarse fuera del lugar habitual de trabajo, sea en territorio nacional o al
exterior del país.

Visión: Percepción de la representación de la entidad y que desea proyectar en los
usuarios de sus servicios públicos.

v
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REPÚBLICA DE PANAHÁ
(la Institución)

RESOLUCIÓN N°

(De de de 1999)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE
(la Institución)

El (máxima autoridad), en uso de las facultades que le confiere la Ley O mde__ de
de 19 , por medio de la cual se crea (la Institución) y se determina sus funciones,

CONSIDERANDO:

ANEXO 1

Que para la buena marcha del (Institución) es indispensable una adecuada reglamentación de las
disposiciones disciplinarias, del trámite de aciones de recursos humanos y en especial, de los
derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos;

Que en la actualidad se requiere un instrumento administrativo fundamentado en las disposiciones en
la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, "por la cual se establece y desarrolla la Carrera Administrativa"
que regula una adecuada comprensión de tales derechos, deberes y responsabilidades por parte de
los servidores públicos, tanto subalternos como directivos;

Qúe es necesario adoptar un reglamento interno que propicie una verdadera conciencia de la misión
en los servidores públicos del (Institución) y que constituya un medio eñcaz para encauzar la marcha
de la administración de la institución y resolver los problemas prácticos que a diario se presentan.

RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno aplicable al

REGLAMENTO INTERNO

ARTICULO PRIMERO:
(institución).

(Insertar el contenido total del reglamento aprobado)

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de día
de mil novecientos noventa y nueve (1999).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá a los de día
noventa y nueve (1999). 

del mes de

vi

(Firmas que correspondan)

del mes de

de mil novecientos
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MODELO DE REGLAMENTO INTERNO
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ÍNDICE
INSTRUCTIVO ................................................................................................................................
CONTENIDO ...................................................................................................................................

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1:
ARTÍCULO 2:
ART[CULO 3:

ARTÍCULO 4:
ARTÍCULO 5:

CAPÍTULO I
MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA INSTTI’UCIÓN

DE LA MISIóN ........................................................................................................
DE LOS OBJETIVOS .......................................... :., ...................................................
DE LA VISION .......................................................................................................

CAPi-FULO II
OBJETIVOS Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO
DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO INTERNO ........................................................ ,...
DEL CAMPO DE APLICACIóN DEL REGLAMENTO INTERNO ..... , ..................................

ARTÍCULO 6:
ARTÍCULO 7:

,, ARTÍCULO 8:
"ARTÍCULO 9:

ARTÍCULO 10:
ARTÍCULO 11:
ARTÍCULO 12:

ARTÍCULO 13:
ARTÍCULO 14:
AR’IJCULO 15:
ARTÍCULO 16:
AR’I~CULO 17:

CAPÍTULO III
LA ORGANIZACIÓN

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA .......................................................................
DE LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA ..................................
DE LA AUTORIDAD NOMINADORA ...........................................................................
DE LOS DIRECTORES ................................................... . .............. ............................
DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ............................................................... . ......
DE LOS JEFES ........................................................... .................................... . .........
DE LAS RELACIONES ENTRE JEFE Y SUBALTERNO ...................................................

CAPÍTULO IV
RESPONSABILIDADES Y TRABAJOS

DE LOS PLANES DE TRABAJO .................................................................................
DEL INFORME DE GESTIÓN ....................................................................................
DE LA FORMALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ..........................................
DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS .............................................................................
DEL USO DEL CARNET DE IDENTIFICACIÓN ........................................................... .

ARTICULO 18:
ARTÍCULO 19:
ARTÍCULO 20:

ARTÍCULO 21:
ARTÍCULO 22:

; ARTICULO 23:
ARTÍCULO 24:
ARTÍCULO 25:
ARTICULO 26:
ARTÍCULO 27:
ARTíCULO 28:

CAPíTULO V
EL EQUIPO Y MATERIALES DE LA INSTITUCIÓN Y SU USO

SECCIÓN 1
EL EQUIPO DE OFICINA Y SU USO

DEL CUIDADO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO ..............................................................
DEL USO DE SOBRES Y PAPELERÍA OFICIAL .............................................................
DEL USO DEL TELÉFONO ........................................................................................

SECCIÓN 2
TRANSPORTE

DEL USO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA INSTITUCIÓN .................................
DE LOS QUE PUEDEN CONDUCIR VEHÍCULOS ..........................................................
DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN SER TRANSPORTADAS ....... ; ...................................
DE LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO ............................................................................
DE LAS CONDICIONES DEL VEHÍCULO .....................................................................
DE LOS DAÑOS EN HECHOS DE TRÁNSITO ..............................................................
DEL USO DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE ........................................................
DEL DERECHO A VIÁTICOS ......................................................... ; ...........................

l



N*2A,I97-A

IMAGE NETWORK
CORPORA TION

HUC 45850-0046-301542

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000 li

ARTíCULO 29:
ARtíCULO 30:
ARTíCULO 31:

CAPíTULO VI
CONFIDENCIALIDAD, SOIT¢~’TUI~ DE DATOS Y DE SERVICIOS

DE LA CONFIDENCIALIDAD ............................................................ ~ ........................

DE LA SOLICITUD DE DATOS ..................................................................................
DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS ............................................................................

TÍTULO II
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO
ARTíCULO
ARTíCULO
ARTÍCULO
ARTÍCULO

ARTÍCULO
ARTÍCULO
ARTÍCULO
ARTÍCULO
ARTiCULO
ARTíCULO
ARTíCULO
ARTÍCULO

C.APh’ULO I
ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS

32: DEL PROCEDIMIENTO EN LAS ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS .........................
33: DEL MANUAL DE CLASES OCUPACIONALES ................. ............................................
34: DEL REQUERIMIENTO DE PERSONAL ......................................................................
35: DEL ASCENSO .......................................................................................................
36: DE LA TOMA DE POSESIÓN ....................................................................................
37: DEL PERÍODO DE PRUEBA ......................................................................................
38: DE LA ESTABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO .........................................................
39: DEL NEPOTISHO ....................................................................................................
40: DE LA MOVILIDAD LABORAL ...................................................................................
41: DEL TRASLADO ......................................................................................................
42: DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO .....................................................................
43: DE LA CAPACITACIÓN ............................................................................................
44: DE LOS INCENTIVOS ...................................................................................... . .......

CAPÍTULO II
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

SECCIÓN 1
EL HORARIO

ARTÍCULO 55:
:ARTICULO 56:
ARTÍCULO 57:
ARTÍCULO 58:

ARTÍCULO 45: DEL HORARIO DE TRABAJO ........................................................ ¯ ...................... "..
ARTICULO 46: DEL HORARIO DE ALMUERZO .................................................................................
ARTÍCULO 47: DEL REGISTRO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ....................................................
ARTÍCULO 48: DE LA OMISIÓN DE REGISTRAR LA ENTRADA O SALID6

DE SUAREA LABORAL ...................................................... ..................................................
ARTÍCULO 49: DEL ABANDONO DEL PUESTO DE TRABAJO ANTERIOR A LA HORA

ESTABLECIDA DE FINAUZACIÓN DE LABORES .....................................................................

SECCIóN 2
LAS TARDANZAS

ARTÍCULO 50: DE LAS TARDANZAS ................................................................................................
ARTÍCULO 51: DE LAS TARDANZAS ]USTIFICADAS ........................................................................

SECCIóN 3
LAS AUSENCIAS

ARTICULO 52: DE LAS AUSENCIAS ................................................................................................
ARTICULO 53: DE LAS AUSENCIAS 3USI]FICADAS ..........................................................................
ARTíCULO 54: DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS ......................................................................

SECCIÓN 4
AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISOS

DE LAS AUSENCIAS JUSTICADAS POR PERMISOS ............. . ......................................
DEL TRAMITE PARA AUSENCIAS ]USTIFICADAS POR PERMISO ................................
DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA POR ENFERMEDAD .........................................
DE LA ]USTIFICACIÓN DE AUSENCIA ANTERIOR O POSTERIOR

A FINES DE SEMANA, DÍAS FERIADOS, DE FIESTA O DUELO NACIONAL
ESTABLECIDOS, EN DÍAS DE PAGOS Y EN DÍAS POSTERIORES AL PAGO ..............................

AR’rICULO 59: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS QUE DEBEN COMPENSARSE .... i ............ i .............
Vlll



12

:MA GE NETWORK
CORPORA TION

-~ UC; ~5:~50-00~6-301542

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000 N~,197-A

ARTíCULO 60:
AR’I"[CULO 61:
ARTíCULO 62:
ARTíCULO 63:
ARTíCULO 64:
ARTíCULO 65:
ARTíCULO 66:

ARTíCULO 67:
ARTíCULO 68:
ARTíCULO 69:
ARTíCULO 70:
ARTíCULO 71:
ARTíCULO 72:

SECCIÓN 5
u¢sNd¢~s

DEL USO Y LOS TIPOS DE L/CENCIAS._ .................... . ..............................................
DE LA SOLIQ’rUD ..................................................................................................
DE LAS UCENQAS SIN SUELDO ..............................................................................
DE LAS LICENCLa.S CON SUELDO .............................................................................
DE LAS I.[CENCIAS ESPECIALES ...............................................................................
DE LA REINCORPORACIÓN ....................................................................................
DE LA RENUNCIA A LA LICENCIA ............................................................................

SECCIÓN 6
VACACIONES

DE LAS VACACIONES .............................................................................................
DEL T[EHPO DE VACACIONES ................................................................................
DE LA CONTINUIDAD EN EL TIEHPO DE SERVICIO .................................................
DE LA POSPOSICIÓN ..................................................................................... . .......
DEL PAGO .......................................................................................................... .~.
DE LOS MOTIVOS QUE AFECTAN LA CONTINUIDAD

DEL TIEMPO DE SERVICIOS ................................................................................................

ARTíCULO 73:
ARTíCULO 74:
AR’I"íCULO 75:
ARTíCULO 76:
ARTíCULO 77:
ARTíCULO 78:

SECCIÓN 7
LA JORNADA DE TRABA30 Y EL TIEMPO COMPENSATOI~O

DE LAS JORNADAS DE TRABAJO ............................................................................
DE LA JORNADA E)CrRAORDINARLA ........................................................................
DEL I íMl-rE EN LA AUTORIZACIÓN DE TIEHPO E~TRAORDINARIO ..........................
DE LA COHPENSACIÓN DEL TIEHPO EXTRAORDINARIO ..........................................
DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE ALIHENTACIÓN ................................................
DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE TRANSPORTE ....................................................

ARTÍCULO "79:
ARTíCULO 80:
ARTÍCULO 81:

TíTULO m
BIENESTAR DEL SERVIDOR PÚBLICO"

DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE ALCOHOL Y DROGAS ......
DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO D[SCAPACITADO ................................
DE LOS PROGRAHAS DE BIENESTAR LABORAL ........................................................

AR’ríCULO-82:
ARTÍCULO 83:
ARTÍCULO 84:
ARTÍCULO 85:

~LO IV
LA ASOCEAC][ÓN DE SERVIDORES PÚBI.ICOS

DE LA ASOCIACIÓN ................................................................................................
DE SU FUNC[ONAHTENTO .......................................................................................
DE LA AFILIACIÓN ..................................................................................................
DE LOS FINES .........................................................................................................

ARTíCULO 86"
ARTíCULO 87:

’ ARTíCULO 88:
ARTícuLO 89:
ARTíCULO 90:
ARTíCULO 91:

Tí-rULO V
RETIROS DE LA ADMZNI$TRACIÓN PúBI.ICA

DE LA DESVINCULACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN PERIODO DE PRUEBA ............
DE LA RENUNCIA ................................................................................... ........... ,...
DE LA DESTTrUCIÓN ............................................................................................. .
DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN POR INVALIDEZ ......................................................
REDUCC[UN DE FUERZA .........................................................................................
FAII FC[H[ENTO DEL SERVIDOR PÚBUCO ........................... ....................................

ix



IMAGE NETWORK
CORPORA TION

~--~UC. 45850-0046-301542

N°24,197-A Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

AR-IICULO 92:

TÍTULO VI

DEBERES, DERECHOS Y PROHIBI(3ONES DEL SERVIDOR PÚBLICO

CAPÍTULO I

LOS DEBERES
DE LOS DEBERES ..................................................................................................

CAPÍTULO II

LOS DERECHOS
ARTÍCULO 93: DE LOS DERECHOS ................................................................................................

ARTíCULO 94: DE LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DE CARRERA ADMINISTRA’l-[VA ..........................................................................................

ARTÍCULO 95:

CAPÍTULO III

PROHIBICIONES
DE LAS PROHIBICIONES ........................................................................................

ARTÍCULO 96:

Th’U LO VIl

PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS

PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS .......................................................................

"T’h-U LO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 97: DE

ARTÍCULO 98: DE

ARTÍCULO 99: DE

ARTÍCULO I00: DE

ARTÍCULO 101: DE

CAPITULO I

LAS FALTAS Y SANCIONES
LAS FALTAS .....................................................................................................

LAS SANCIONES ...............................................................................................

LA CLASIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS FALTAS ........................................

LA APLICACIÓN PROGRESIVA DE SANCIONES ....................................................

LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN ..............................................

ARTÍCULO 102: DE LA TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS ............. ; ........................................................

CUADRO SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS ..........................................................................

CAPh-ULO II

EL PROCESO DISCIPLINARIO
ARTICULO 103: DE LA INVESTIGACIÓN QUE PRECEDE A LA APLICACIÓN

DE SANCIONES DISCIPLINARIAS ..................... : ..................................................................
AR’I’ICULO 104: DEL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN ........ : ...........................................................
ART[CULO 105: DEL INFORME SOBRE LA INVESTIGACIÓN ................................................... i ...........

ARTÍCULO 106: DE LA SEPARACIÓN PROVISIONAL Y EL REINTEGRO ................................................
AR-rICULO 107: DE LOS RECURSOS .................................................................................................

13

"TTIULO VIII

DISPOSICIONES ESPECIALES
ARTÍCULO 108: DE LA DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO ..................................................

AR~CULO 109: DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO .............................................

ARTÍCULO 110: DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO .........................................................

X

--I ........



14

iMAGE NETWORK
CORPORA TION

,~UC 45B50-0046-301542

Gac~eta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000 N°24,197-A

MODELO DE REGLAMENTO INTERNO
PARA LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN

ARTÍCULO 1: DE LA MISIÓN El nombre legal de esta institución es , la cual
fue creada por la Ley N° ~ de de 19 La Institución tiene la misión de:

(Incorporar la misión institucional)

ARTÍCULO 2: DE LOS OBJETIVOS Son los objetivos de la Institución:
(Incorporar los objetivos !nstitucionales)

ARTÍCULO 3: DE LA VISION La visión de la institución es:
(Incorporar la visión institucional)

CAPÍTULO II
OBJETIVOS Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

’4

ARTíCULO 4: DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO INTERNO El presente Reglamento Interno
Uene por objeto facilitar una administración coherente y eficiente del recurso humano, a través de
un conjunto de prácticas y normas aplicables a todos los servidores de la institución con motivo de la
relación laboral.

ARTÍCULO S: DEL CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO Todo aquél que
acepte desempeñar un cargo en la institución por nombramiento o por contratación qt, edará sujeto
al cumplimiento de las disposiciones y procedimientos establecidos en este Reglamento [ntemo.

CAPÍTULO III
LA ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6: DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Para el logro de sus fines y objetivos, La
institución contará con la estructura organizativa y funcional debidamente aprobada.
NOTA : De considerarlo convenientet incluir organigrama de la institución.

ARTÍCULO 7: DE LAS IqODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA La máxima
autoridad determinará la estructura organizaUva y fundonal, con las unidades administrativas que
sean necesañas para lograr los objetivos y fines insütucionales.

: Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura organizativa se formalizarán por
resoludón que emita la máxima autoddadde la institución.

i _
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ARTÍCULO 8: DE LA AUTORIDAD NOMINADORA El Ministro o El D/rector General en su
condición de autoridad nominadora es el responsable de la conducción técnica y administrativa de
la institución y delegará en las unidades administrativas de mando superior las funciones de
dirección que correspondan a los objetivos institucionales de conformidad con la Ley.

ARTíCULO 9: DE LOS DIRECTORES Al frente de cada unidad administrativa de mando superior
estará un Director, el cual desempeñará las funciones de dirección, coordinación y supervisión
propias del cargo, y como tal será responsable (irecto ante la Autoridad Nominadora de la
Institución.

ARTÍCULO 10: DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓI~~ El canal regular de comunicación entre
la autoridad nominadora y las diferentes unidades administrativas de mando superior será a través
de sus respectivos Directores. La comunicación entre estos últimos y los subaitemos será a través
de los jefes de unidades administrativas de mandos medios (jefes de departamento).

ARTíCULO 11: DE LOS JEFES Los servidores públicos que ejerzan supervisión de personal, además
de la responsabilidad de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la obligación de
mantener un alto nivel de eficiencia, moralidad, honestidad y disciplina entre los funcionarios
subalternos. También serán responsables cle asignarles por escrito las funciones inherentes a sus
cargos y velar por el uso racional de los recursos disponibles.

ARTÍCULO 12: DE LAS RELACIONES ENTRE JEFE Y SUBALTERNO Todo superior jerárquico
deberá tratar a sus subaltemos con respeto y cortesía, y lo propio harán los subalternos para con
sus superiores. En consecuencia, el jefe de una unidad administrativa no podrá dar órdenes ni
sancionar a un funcionario de otra unidad administrativa, sino a través y de acuerdo con el jefe
inmediato de éste.

CAPíTULO IV
RESPONSABIUDADES Y TRABAJOS

ARTíCULO 13: DE LOS PLANES DE TRABAJO Los jefes de departamento deberán preparar para
establecer fecha, el plan de trabajo de su Departamento con el proyecto de aplicación respectivo
atendiendo a las asignaciones presupuestarias.

ARTÍCULO 14: DEL INFORME DE GESTIÓN Los jefes de departamento deberán entregar a la
Dirección respectiva, un informe (estipular el pe/Yodo requetYdo)de la labor realizada en su
Departamento indicando dificultades y sugerencias de relevancia.

ARTÍCULO lS: DE LA FORMALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Todos los servidores
públicos que ejerzan supervisión sobre otros funcionarios están en la obligación de formalizar
cualesquiera actos administrativos que afecten la situación, condición o status del servidor público
en el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 16: DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS Los servidores públicos que se separen de su
¯ puesto de trabajo en forma temporal por efectos de licencia, vacaciones y otras ausencias

prolongadas, deberán presentar informe escrito al superior inmediato del estado de los trabajos
asignados.

I
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"ARTÍCULO 17: DEL USO DEL CARNET DE IDENTIFICACIÓN El carnet de identificación es de
uso obligatorio para todos los servidores públicos. Debe llevarse en lugar visible, en la "parte
superior del vestido y que facilite la identificación del servidor público. En ningún caso el portador
del carnet está facultado para utilizarlo en funciones diferentes o ajenas a las del cargo asignado.

CAPÍTULO V
EL EQUIPO Y MATERIALES DE LA INSTITUCION Y SU USO

SECCIÓN 1
EL EQUIPO DE OFICINA Y SU USO

ARTÍCULO 18: DEL CUIDADO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO El servidor público deberá tomar las
precauciones necesarias, a fin de evitar el deterioro o destrucción del mobiliario y equipo. El pago
de los daños que sufra el mobiliario y/o equipo, correrán por cuenta del servidor público, si se
comprueba plenamente su responsabilidad por culpa o negligencia.

ARTÍCULO 19: DEL USO DE SOBRES Y PAPELERÍA OFICIAL Para la correspondencia oficial se
deberán usar los sobres y papelería membretadas. El servidor público no podrá hacer uso de éstos
para fines no oficiales.

ARTÍCULO 20: DEL USO DEL TELÉFONO El uso del teléfono para llamadas personales debe ser
breve y se llevará un control de las mismas. Las llamadas oficiales de larga distancia nacionales o
internacionales se limitarán a los casos cuya urgencia así lo requiera, previa autorización.

PARAGRAFO: El servidor público que realice llamadas personales no autorizadas de larga distancia
deberá cancelar el monto de las mismas.

SECCIÓN 2
TRANSPORTE

ARTÍCULO 21: DEL USO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA INSTITUCIÓN Los vehículos
de la Institución solamente podrán transitar durante la jornada de trabajo vigente.

Cuando se haga necesario el tránsito de un vehículo oficial fuera de la jornada regular de la
Institución, requerirá portar un salvoconducto que autorice su circulación.

ARTÍCULO 22: DE LOS QUE PUEDEN CONDUCIR VEHÍCULOS Sólo podrán conducir vehículos
oficiales los servidores de la Institución, previa autorización expresa y con la licencia apropiada
para conducir.

ARTÍCULO 23: DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN SER TRANSPORTADAS Los vehículos
propiedad de la Institución son de uso estrictamente oficial; por lo tanto queda prohibido transportar
personas y objetos ajenos a las labores propias de la Institución.

ARTÍCULO 24: DE LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO Todo vehículo oficial deberá guardarse en el
área asignada para estacionamiento de la Inst/tuc/ón. Durante el ejercicio de misiones oficiales
fuera del área habitual de trabajo, el vehículo deberá guardarse en la Institución oficial más cercana
al lugar donde pernocta el encargado de la misión oficial o en un sitio con adecuada seguridad.

ARTÍCULO 25: DE LAS CONDICIONES DEL VEHÍCULO El conductor del vehículo velará por el
mantenimiento y buen funcionamiento mecánico y aseo del vehículo que la InsD’£uc/ón le ha
confiado.

1 ....................
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ARTÍCULO 26: DE LOS DAÑOS EN HECHOS DE TRÁNSITO El servidor informará lo más pronto
posible al superior jerárquico sobre cualquier accidente de tránsito en que se vea involucrado. El
servidor público que conduzca vehículos oficiales de la Institución, será responsable de los daños
ocasionados por hechos de tránsito, siempre que le sea demostrada su culpabilidad,
independientemente de las responsabilidades penales y civiles.

ARTÍCULO 27: DEL USO DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE En los casos en que /a
Inst/tución no pueda proveer vehículo oficial al servidor público, para el cumplimiento de misiones
oficiales o en los casos en que sea más conveniente, pagará al servidor el equivalente a las tañfas
estableddas para el uso de transporte selectivo.

ARTÍCULO 28: DEL DERECHO A VIÁTICOS El servidor público que viaje en misión oficial dentro
o fuera del país, tendrá derecho a viáticos de acuerdo a lo que establece la tabla aprobada para el
pago de los mismos.

CAPÍTULO VI
CONFIDENCIALIDAD, SOLICITUD DE DATOS Y DE SERVICIOS

ARTÍCULO 29: DE LA CONFIDENCIALIDAD Serán considerados confidenciales los informes que
reposen en los archivos, los resultados de las actividades y demás documentos similares, hasta tanto
su divulgación sea autoñzada.

Para los efectos del presente ArtÉulo, se considera que un dato confidencial ha sido divulgado
cuando, mediante intención o descuido por parte del servidor, dicho dato llega a conocimiento de
otras personas no autodzadas para conocerlo.

ARTÍCULO 30: DE LA SOLICITUD DE DATOS Ningún servidor público puede solicitar datos o
informaciones confidenciales que no sean de su competencia, a nombre de la unidad administrativa
donde labora, sin autorización previa de su superior inmediato.

Cuando se soliciten certificaciones o constancia de datos o información que reposen en los archivos
de la InsUtución los mismos serán expedidos por el servidor público responsable de su certificación.

ARTÍCULO 31: DE LA SOLICITUD DE sERvICIOS El servidor público será responsable de
brindar el servicio que según su cargo le corresponda, y deberá velar para que el mismo se bñnde
de manera ininterrumpida sin afectar las solicitudes y requerimientos.

TíTULO II
ADMINISTRACIóN DE RECURSOS HUMANOS

CAPÍTULO I
ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 32: DEL PROCEDIMIENTO EN LAS ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS Las
acciones de recursos humanos se aplicarán de conformidad con los manuales de procedimientos
establecidos en el régimen de Carrera Administrativa.

ARTÍCULO 33: DEL MANUAL DE CLASES OCUPACIONALES Los puestos de trabajo de la
: institución atenderán a la naturaleza de las tareas y los requerimientos mínimos para la ocupación

de tos cargos, cuya descripción deberá estar consignada en el Manual de Clases Ocupacionales de/a
ins ti~ción.

I
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ARTÍCULO 34: DEL REQUERIMIENTO DE PERSONAL Los jefes inmediatos deberán solicitar a la
Oficina Institucional de Recursos Humanos su requerimiento de personal con suficiente antelación de
manera que no se vea afectada la continuidad del servicio. La autorización para ocupar una vacante
será responsabilidad de la autoridad nominadora.

ARTÍCULO 35: DEL ASCENSO El servidor público de Carrera tendrá la oportunidad de ocupar a
través de concurso otro puesto de mayor complejidad, jerarquía y remuneración.

Los ascensos Se fundamentarán en las disposiciones establecidas para este fin.

ARTÍCULO 36: DE LA TOMA DE POSESIÓN Ningún servidor público podrá ejercer el cargo para el
cual ha sido asignado o ascendido hasta tanto no se formalice su nombramiento o ascenso,
atendiendo los procedimientos respectivos. Para los efectos fiscales, la remuneración se hará
efectiva, a partir de la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá efecto retroactivo.

El servidor público de la Institución una vez haya tomado posesión del cargo será objeto del proceso
de inducción y corresponde al superior inmediato del servidor suministrarle por escrito las funciones
básicas e instrucciones específicas del cargo a desempeñar.

ARTÍCULO 37: DEL PERÍODO DE PRUEBA El servidor público que tome posesión en la Institución,
ya sea por ingreso o ascenso en un puesto de carrera, queda sujeto a un período de prueba sobre
la base de la complejidad del puesto y los requisitos exigidos. Su desempeño será evaluado y será
notificado de los resultados por su superior inmediato, según las normas y el procedimiento
establecido.

ARTÍCULO 38: DE LA ESTABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO El servidor público de carrera
administrativa una vez finalice y apruebe el período de prueba adquirirá la estabilidad en su puesto
de trabajo. Su estabilidad en el cargo estará condicionada a la competencia, lealtad y moralidad en
el servicio.

ARTÍCULO 39: DEL NEPOTISMO No podrán trabajar en la misma unidad administrativa servidores
públicos dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

En caso de nepotismo sobreviniente, se reubicará a uno de los dos servidores para evitar que preste
funciones en la misma unidad administrativa o en unidades con funciones de dependencia
relacionada una a la otra.

ARTÍCULO 40: DE LA MOVILIDAD LABORAL Los servidores públicos de la institución estarán
sujetos a las disposiciones establecidas de movilidad laboral, de conformidad a necesidades
comprobadas.

ARTÍCULO 41: DEL TRASLADO El servidor público de carrera administrativa podrá ser trasladado
del cargo actual hacia otro puesto del mismo nivel, de igual complejidad, jerarquía y remuneración,
conforme a las disposiciones establecidas y no podrá ser por razones disciplinarias.

ARTÍCULO 42: DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO La Evaluación del Desempeño será
aplicada por lo menos una vez al año de acuerdo a las disposiciones establecidas.

ARTÍCULO 43: DE LA CAPACITACIÓN La Institución brindará oportunidades de formación y
desarrollo a los servidores públicos a través de la capacitación interna o ext.erna, nacional e
internacional, conforme a las necesidades detectadas y según criterio de selección y procedimientos
establecidos.
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ARTÍCULO 44: DE LOS INCENTIVOS El servidor público tiene derecho a los programas de
incentivos, bienestar laboral y a recibir los beneficios de aquellos programas que desarrolle la
Institucion.

CAPÍTULO II
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

SECCIÓN I
EL HORARIO

ARTÍCULO 45: DEL HORARIO DE TRABAJO Los servidores públicos de /a Institución deberán
trabajar no menos de cuarenta (40) horas semanales, sobre la base de cinco días laborables,
establecidos por la Ley.

Los Directores, previa coordinación con la Oficina Institucional de Recursos Humanos podrán fijar y
adoptar horarios especiales para determinado tipo de trabajo, cuando las necesidades del servicio
así lo exijan, siempre que se cumpla con el tiempo mínimo establecido por la Ley.

El servidor público de otra dependencia del Estado que preste servicio en esta Institución se regirá
por el horario de trabajo que se le establezca.

ARTÍCULO 46: DEL HORARIO DE ALMUERZO La institución dispondrá __ para almorzar de
minutos cada uno; así:

De a.m. a
De a.m. a

Los directores y los superiores inmediatos tendrán la responsabilidad de velar porque los servidores
públicos cumplan con el horario establecido para el almuerzo en forma escalonada y de manera que
no se interrumpa el servicio al público durante el mismo.

ARTÍCULO 47: DEL REGISTRO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD El servidor público estará
obligado a registrar su asistencia. Para ello personalmente registrará en su respectiva tarjeta o a
través del mecanismo de control de asistencia que se diseñe, la hora de inicio y de finalización de
labores de cada día.

Se exceptúa del registro de asistencia y puntualidad al servidor que la autoridad nominadora
autorice. No obstante, sus ausencias deberá comunicarlas a la Oficina Institucional de Recursos
Humanos.

ARTÍCULO48: DE LA OMISIÓN DE REGISTRAR LA ENTRADA O .SALIDA DE SU AREA
LABORAL El servidor público que omita registrar la entrada o la salida tendrá que justificar esta
omisión, de no hacerlo incurrirá en falta administrativa. De ser justificada, el jefe inmediato
registrará la hora omitida y refrendará la acción.

ARTÍCULO49: DEL ABANDONO DEL PUESTO DE TRABAJO ANTERIOR A LA HORA
ESTABLECIDA DE FINALIZACIÓN DE LABORES El servidor público que abandone su puesto
de trabajo con anterioridad a la hora establecida de finalización de labores, sin la autorización del
jefe Inmediato, incurrirá en falta administrativa.

SECCIÓN 2
LAS TARDANZAS

ARTÍCULO 50: DE LAS TARDANZAS Se considerará tardanza la llegada del servidor público al
puesto de trabajo después de la hora de entrada establecida en la jornada laboral. El jefe inmediato
velará por la concurrencia puntual del servidor público al puesto de trabajo.

l



IMA GE NETWORK
CORPORA TION

20 RUC. 45~~0-0~4~-3015G~aceta Oficial, lunes II de diciembre de 2000 N°24,I97-A

ARTÍCULO 51: DE LAS TARDANZAS ~USTIFICADAS Los servidores públicos deberán justificar
sus tardanzas ante su jefe inmediato.

Se considerarán tardanzas justificadas aquellas generadas por Sucesos que puedan afectar en forma
general a los servidores públicos, como huelgas de transporte, fuertes lluvias o algún suceso
imprevisto o extraordinario. También las que se originen del cumplimiento de citas para recibir
atención médica a nivel personal. En caso de tardanzas justificadas por citas médicas se presentará
la constancia correspondiente.

SECCIÓN 3
LAS AUSENCIAS

ARTÍCULO 52: DE LAS AUSENCIAS La ausencia es la no-concurrencia y permanencia del servidor
público a su puesto de trabajo. La ausencia puede ser justificada e injustificada.

ARTÍCULO 53: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS El servidor público podrá ausentarse
justificadamente de su puesto de trabajo, por un período determinado, con la autorización
correspondiente, por razón de permisos, licencias, tiempo compensatorio reconocido, separación del
cargo o vacaciones.

ARTÍCULO 54: DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS El servidor público que se ausente de
manera temporal o por tiempo definido de su puesto de trabajo sin la debida justificación incurrirá
en falta administrativa.

Si la ausencia injustificada se extiende a cinco o más días hábiles consecutivos, se podrá ordenar la
separación definitiva del puesto, por incurrir en abandono del puesto.

SECCIÓN 4
AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISOS

ARTÍCULO 55: DE LAS AUSENCIAS JUSTICADAS POR PERMISOS El servidor público podrá
ausentarse por permiso hasta 18 días al año (144 horas laborables) y la utilización de este tiempo
será coordinada con su superior inmediato.

Las ausencias justificadas por permisos podrán ser:
a. Enfermedad del servidor público hasta quince (15) días laborables.
b. Duelo por muerte del padre, madre, hermanos,, hijos y cónyuge, hasta por cinco (5) días

laborables.
c. Duelo por muerte de abuelos, nietos, suegros, yernos y nueras, hasta por tres (3) días

laborables.
d. Duelo por muerte de tíos, sobrinos, primos y cuñados hasta por un (1) día laborable.

Nota: En los casos de permiso por duelo en que el servidor público tenga necesidad de
trasladarse a lugar lejano de su centro laboral, se podrá extender el permiso hasta por tres
(3) días adicionales.

e. Matrimonio por una sola vez, hasta por cinco (5) días laborables.
f. Nacimiento de un hijo del servidor público, hasta por cinco (5) días laborables.
g. Para asuntos personales tales como: enfermedades de parientes cercanos, eventos académicos

puntuales, asuntos personales, entre otros, hasta por tres (3) días laborables.

El servidor público podrá ausentarse del puesto de trabajo, durante las horas laborables y registrar
la hora de salida y de regreso en el formulario destinado para estos casos, refrendado por el jefe
inmediato.
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ARTÍCULO 56: DEL TRAMITE PARA AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISO El servidor
público que no pueda asistir puntualmente a su puesto de trabajo deberá informar a su jefe
inmediato a más tardar dos horas después de la hora establecida para el inicio de labores, indicando
el motivo de la ausencia.

De existir impedimento justificable para tal comunicación, el servidor público a su regreso a la oficina
debe presentar excusa ante el superior inmediato, de lo contrario se le considerará la ausencia como
i njustificada.

ARTÍCULO 57: DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA POR ENFERMEDAD Toda ausencia por
enfermedad que no sea superior a dos (2) días no requerirá certificado médico. Las ausencias
superiores a dos (2) días a que se tiene derecho por enfermedad requerirán certificado médico.

ARTÍCULO 58" DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA ANTERIOR O POSTERIOR A FINES DE
SEMANA, DÍAS FERIADOS, DE. FIESTA O DUELO NACIONAL ESTABLECIDOS, EN DÍAS DE
PAGOS Y EN DÍAS POSTERIORES AL PAGO El servidor público que se ausente en días lunes o
viernes o en día anterior o posterior a días feriados de fiesta o de duelo nacional establecidos, en
días de pago y en días posteriores al pago deberá justificar y comprobar debidamente dicha
ausencia. El incumplimiento por parte del servidor público del requerimiento señalado se
considerará falta administrativa.

ARTÍCULO 59: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS QUE DEBEN COMPENSARSE Se
concederá permiso para estudiantes y docentes universitarios hasta por seis (6) horas semanales,
pero el tiempo correspondiente a dichas ausencias será compensado por el servidor público en un
plazo no mayor de tres (3) meses, en la forma más conveniente para la Institución y de común
acuerdo con el superior inmediato y la Oficina Institucional de Recursos Humanos.

Si el servidor público Ilegara a excederse en los dieciocho (18) días a que tiene derecho en el año
calendario, también deberá compensar el tiempo excedido de tiempo compensatorio reconocido d de
vacaciones resueltas.

SECCIÓN 5
LICENCIAS

ARTÍCULO 60: DEL USO Y LOS TIPOS DE LICENCIAS El servidor público tiene derecho a solicitar
licencia para ausentarse transitoriamente del ejercicio del cargo, a solicitud propia, con conocimiento
del director respectivo y con la autorización previa de la autoridad nominadora. Las licencias pueden
ser con o sin sueldo y las licencias especiales.

ARTÍCULO 61: DE LA SOLICITUD El servidor público dirigirá por escrito la solicitud de licencia por
medio del superior inmediato a la autoridad nominadora, quien la aprobará.

El servidor público que solicite licencia, no podrá separarse de su cargo, hasta tanto ésta no !e sea
c0ncedida mediante resuelto.

ARTÍCULO 62: DE LAS LICENCIAS SIN SUELDO El servidor público tiene derecho a licencias sin
sueldo para;
a. Asumir un cargo de elección popular.
b. Asumir un cargo de libre nombramiento y remoción.
c. Est~udios formales.
d. Asuntos personales.
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¯ ARTÍCULO 63: DE LAS LICENCIAS CON SUELDO El servidor público de carrera administrativa
tiene derecho a licencia con sueldo para:

a. Estudios.
b. Capacitación.
c. Representación de la Institución, el Estado o el país.
d. Representación de las asociaciones de servidores públicos.

PARAGRAFO: Este derecho será extensivo a los servidores públicos que no son de carrera
administrativa, a discreción de/a autor~dad nom/nadora.

ARTÍCULO 64: DE LAS LICENCIAS ESPECIALES El servidor público tiene derecho a licencia
especial por:

a. Riesgo profesional
b. Enfermedad profesional
c. Gravidez

El servidor público que se acoja a licencia especial deberá cumplir con las disposiciones establecidas
por la Caja de Seguro Social.

ARTÍCULO 65: DE LA REINCORPORACIÓN Al vencimiento de cualesquiera de las licencias, el
servidor público debe reincorporarse al ejercicio de sus funciones, el día hábil posterior al
vencimiento. De no poder reincorporarse deberá justificar la causa de su ausencia.

ARTíCULO 66: DE LA RENUNCIA A LA LICENCIA El servidor público podrá renunciar al derecho
de disfrutar la licencia con o sin sueldo, a su voluntad, avisando con la anticipación que señala el
procedi miento técnico.

SECCIóN 6
VACACIONES

ARTÍCULO 67: DE LAS VACACIONES Las vacaciones serán reconocidas por medio de resuelto,
una vez adquirido el derecho a disfrutarla. Para efecto del cómputo, las vacaciones comenzarán a
contarse a partir del primer día hábil de inicio de labores.

ARTÍCULO 68: DEL TIEMPO DE VACACIONES Las vacaciones deben tomarse en forma continua
y de acuerdo a la programación anual establecida. El servidor público que desee disfrutar de sus
vacaciones deberá solicitarle al jefe inmediato con quince (15) días calendario de antelación.

En caso de necesidad las vacaciones pueden ser fraccionadas previo acuerdo entre el superior
inmediato y el servidor. En este caso el período mínimo de vacaciones a otorgar será de quince
(15) días.

PARÁGRAFO: Debe tenerse presente que dentro de los treinta (30) días a que tiene derecho 
servidor público, hay cuatro (4)’ sábados y cuatro (4) domingos que deben ser contados como parte
del período de vacaciones.

ARTÍCULO 69: DE LA CONTINUIDAD EN EL TIEMPO DE SERVICIO Para el reconocimiento y
pago de vacaciones, se computará el tiempo de servicio prestado en/a Instituc/ón y en cualesquiera
otras dependencias oficiales del Estado, siempre que exista la continuidad del servicio entre ambas y
que el servidor público no haya hecho uso del derecho en la otra dependencia oficial.

Aquellos servidore~ que al ingresar a /a Institución hayan prestado servicios en otra dependencia
oficial deberán presentar una certificación expedida por la Oficina Institucional de Recursos
Humanos de dicha dependencia indicando la fecha de inicio y de terminación de labores y el tiempo
utilizado en concepto de vacaciones, circunscrito a los meses efectivamente laborados.
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ARTÍCULO 70: DE LA POSPOSICIÓN El jefe inmediato y el servidor público podrán postergar el
. descanso para una ocasión más oportuna, cuando las necesidades del servicio lo requiera.

ARTÍCULO 71: DEL PAGO El pago correspondiente a las vacaciones puede ser cancelado por
planilla regular o por adelantado a solicitud del servidor público. Esta última opción deberá
solicitada por escrito el servidor público a la Oficina Institucional de Recursos Humanos, con quince
(15) días hábiles de antelación a la fecha en que pretenda iniciar el goce de las vacaciones.

ARTÍCULO 72: DE LOS MOTIVOS QUE AFECTAN LA CONTINUIDAD DEL TIEMPO DE
SERVICIOS Para los efectos de vacaciones, las licencias sin sueldo afectan la continuidad del
tiempo de servicios del servidor público.

SECCIÓN 7
LA JORNADA DE TRABAJO Y EL TIEMPO COMPENSATORIO

ARTÍCULO 73: DE LAS JORNADAS DE TRABAJO Las jornadas de trabajos pueden ser ordinarias
o extraordinarias.
Se consideran jornadas de trabajo ordinarias las que están contempladas en el horario regular de
trabajo y son jornadas de trabajo extraordinarias las realizadas en horas fuera del horario regular de
trabajo.

ARTICULO 74: DE LA JORNADA EXTRAORDINARIA Corresponderá al jefe inmediato autorizar la
realización de trabajo durante jornada extraordinaria.

El tiempo se reconocerá, siempre que el servidor público haya laborado una (1) hora o más anterior
a la hora establecida de inicio de labores, o una (1) hora o más después de la hora establecida 
finalización de labores.

También se considerará jornada extraordinaria la asistencia a seminarios obligatorios efectuados en
horarios distintos a su jornada ordinaria de trabajo.

PARÁGRAFO: Cuando se trabaje en turnos especiales de trabajo diferentes al horario regular
establecido, ello no constituirá jornada extraordinaria.

ARTÍCULO 75: DEL LÍMITE EN LA AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO La
autorización de tiempo extraordinario no debe excederse del 25 % de la jornada laboral ordinaria.

En casos excepcionales que por trabajos especiales se exceda este límite se deberá contar con la
autorización del director respectivo.

ARTÍCULO 76: DE LA COMPENSACIÓN DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO El tiempo
extraordinario será compensado con descanso remunerado equivalente al tiempo trabajado
debidamente registrado en jornada extraordinaria.

ARTÍCULO 77: DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN Cuando eJ servidor público
incurra en gastos en Concepto de alimentación por la realización de trabajos durante jornada
extraordinaria/a/nst/tuc/on procurará cubrir los mismos.

ARTÍCULO 78: DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE TRANSPORTE Cuando el servidor público
trabaje en jornada extraordinaria se le reconocerá por gastos de transporte, según el área
geográfica el valor de la tarifa de transporte selectivo del centro de trabajo al lugar de residencia, si
la institución no provee el transporte.

---’T ....
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TÍTULO III
BIENESTAR DEL SERVIDOR PÚBLICO

ARTÍCULO 79: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE ALCOHOL Y
DROGAS Con el fin de prevenir y reducir el uso y abuso de drogas ilícitas y alcohol, la Oficina
Institucional de Recursos Humanos, diseñará, ejecutará y mantendrá actualizado un programa de
educación y prevención en el ámbito institucional. Para los servidores públicos de carrera
administrativa/aInstitución aplicará el Programa de Detección y Rehabilitación del uso de alcohol y
drogas.

ARTÍCULO 80: DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO DISCAPACITADO La Institución
garantiza al servidor público discapacitado el derecho al trabajo de forma útil y productiva,
respetando el derecho del mismo a recibir tratamiento conforme a la discapacidad y acatando las
recomendaciones de las instituciones de salud correspondientes.

ARTÍCULO 81: DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR LABORAL La Znstitución desarrollará
programas de medio ambiente, salud ocupacional, seguridad e higiene del trabajo, los cuales
deberán ser cumplidos por todas las instancias de la institución.

TÍTULO IV

LA ASOCIACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS

ARTÍCULO 82: DE LA ASOCIACIÓN La Asociación de ServJdores Públicos es una organización
permanente,de servidores públicos de /a institución, constituida para el estudio, mejoramiento,
protección y defensa de sus respectivos intereses comunes, económicos y sociales.

ARTÍCULO 83: DE SU FUNCIONAMIENTO La existencia y el funcionamiento de la Asociación de
Servidores Públicos de /a institución estarán sometidos a lo dispuesto en la Ley de Carrera
Administrativa y su reglamentación.

ARTÍCULO 84: DE LA AFILIACIÓN Los servidores públicos incorporados al Régimen de Carrera
Administrativa tienen el derecho de constituir libremente la Asociación de Servidores Públicos de/a
institucióno dejar depertenecer a la misma, si la misma ya está constituida. Ningún servidor
público podrá ser obligado a formar parte de la Asociación.

ARTÍCULO 85: DE LOS FINES La Asociación de Servidores Públicos de /a institución tiene los
siguientes fines:

a. Velar porque se cumplan los derechos y obligaciones que la Ley de Carrera Administrativa y sus
reglamentos confieren a los servidores públicos de/a institución.

b. Colaborar con la Administración de /a institución, cuando ésta lo requiera, para el mejor
cumplimiento de sus funciones.

c. Promover el mejoramiento profesional, cultural, moral y social de sus asociados.

cl. Prestar asesoramiento a sus miembros ante situaciones de conflictos individuales.

e. Asumir la representación de sus afiliados en conflictos, controversias y reclamaciones que se
presenten y demandar o reclamar en nombre de ellos en forma individual o colectiva.
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TÍTULO V
RETIROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 86: DE LA DESVINCULACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN PERIODO DE PRUEBA
. La desvinculación del servicio público se hará cuando la evaluación del desempeño del servidor
público durante el período de prueba resulte insatisfactorio o cuando durante el período de prueba
resulte positivo en el examen de detección de consumo de drogas ilícitas.

ARTÍCULO 87: DE LA RENUNCIA El servidor público manifestará por escrito, en forma libre y
espontánea su decisión de separarse permanentemente del cargo. La renuncia será aceptada por
la autoridad nominadora.

ARTíCULO 88: DE LA DESTITUCIÓN La destitución se aplicará como medida disciplinaria al
servidor público por li reincidencia en el incumplimiento de deberes y por la violación de derechos y
prohibiciones.

ARTÍCULO 89: DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN POR INVALIDEZ El servidor público podrá
acogerse a la jubilación o a pensión por invalidez bajo las condiciones y términos establecidos en la
Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social.

ARTÍCULO 90: REDUCCION DE FUERZA La Institución podrá decretar un programa de reducción
de fuerza siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 9 de 1994. Los servidores
públicos afectados serán reducidos de acuerdo al orden establecido en la Ley.

ARTICULO 91: FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO En caso de fallecimiento del servidor
público se le concederá a su beneficiario previamente designado el pago del último mes de sueldo.
El reconocimiento de otras prestaciones se regirá por lo establecido en la Ley 10 de 20 de enero de
1998 que establece el procedimiento para entrega a familiares, de las prestaciones a que tuviere
derecho.

TÍTULO VI
DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO

CAPÍTULO I
LOS DEBERES

ARTÍCULO92: DE LOS DEBERES Son deberes de los servidores públicos en general los
siguientes:

1. Realizar personalmente las funciones propias del cargo, con la intensidad, responsabilidad,
honradez, prontitud, cuidado y eficiencia que sean compatibles con sus fuerzas, aptitudes,
preparación y destreza, en el tiempo y lugar estipulado;

2. Desempeñarse con conciencia ciudadana, honestidad y sentido de la misión social que debe
cumplir como tal;

3. Asistir puntualmente al puesto de trabajo en condiciones psíquicas y físicas apropiadas para
cumplir su labor;

4. Observar los principios morales y normas éticas, como parámetros fundamentales de
orientación para el desempeño de sus funciones;

5. Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes y las instrucciones provenientes de autoridad
competente, a efecto de garantizar la seguridad y salud de los servidores 3úblicos y los
ciudadanos en general;
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6. Informar, de inmediato, cualquier accidente o daño a la salud que sobrevenga durante la
ejecución del trabajo, o en relación a éste, así como los que puedan causar riesgo a la
seguridad o salud;

7. Evaluar a los subalternos con objetividad, atendiendo riguros~mente los parámetros
establecidos;

8. Acatar las órdenes e instrucciones emanadas de los superiores que dirijan o supervisen las
actividades del servicio correspondiente, siempre y cuando no contradigan los procedimientos
establecidos en la Ley y no atenten contra su honra y dignidad,

9. Tratar con cortesía y amabilidad al público, superiores, compañeros y subalternos, empleando
un vocabulario exento de expresiones despectivas o soeces,

10. Notificar a las instancias correspondientes cualquier hecho comprobado que pueda
desprestigiar, dañar o causar perjuicio a la administración pública;

11. Atender los asuntos de su competencia dentro de los términos establ~~cidos en la Ley y los
reglamentos;

12. Cuidar, con la diligencia de un buen padre de familia, todos los bienes, útiles, materiales,
herramientas, mobiliario y equipo confiados a su custodia, uso o administración;

13. Garantizar la prestación de servicios rn~’nimos, en los casos en que la Constitución y la Ley
otorguen el derecho a huelga y ésta se dé;

14. Resolver, dentro del término de treinta (30) días de efectuada la petición, consulta o queja
hecha por cualquier ciudadano, siempre que ésta se presente por escrito, en forma respetuosa
y el servidor público sea el competente para ello;

15. Guardar estricta reserva sobre la información o documentación que conozca por razón del
desempeño de sus funciones, y que no esté destinada al conocimiento gener,]l;

16. Trabajar tiempo extraordinario cuando su superior lo solicite, cuando por siniestro ocurrido o
riesgo inminente se encuentre en peligro la vida de las personas o la existencia misma del
centro de trabajo;

17. Salvo instrucción superior en contrario y de acuerdo a los requisitos del cargo, asistir o
mantenerse en el puest9 de trabajo prestando el servicio en jornada extraordinaria hasta que
llegue su reemplazo o concluya la gestión bajo su responsabilidad;

18. Informar a su superior para que lo declare impedido de la atención de un trámite
administrativo que araña a los familiares del servidor público hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad;

19. Informar en el plazo oportuno en caso de que se participe de un supuesto de nepotismo
sobreviniente, para que se tomen las medidas correctivas;

20. Cumplir las normas vigentes de la Constitución, las leyes y los reglamentos.
21. Asistir al lugar de trabajo vestido apropiadamente, sin ir en contra del orden y la m ~ral pública

o que se menoscabe el prestigio de la Institución;
22. Actualizar en la Oficina Institucional de Recursos Humanos sus datos personales, de educación

y otros de interés que deban reposar en su expediente personal;
23. Someterse a los exámenes médicos y de detección de drogas que requiera la Institución, de

acuerdo al Programa que se establezca.

CAPíTULO II
LOS DERECHOS

ARTÍCULO93: DE LOS DERECHOS Todo servidor público de la Institución
independientemente de otros, los derechos siguientes:

1. Ejercer las funciones atñbuidas a su cargo;
2. Tomar o disfrutar del descanso anual remunerado y vacaciones proporcionales;
3. Optar por licencias sin sueldo y especiales;
4. Recibir remuneración;
5. Percibir compensación por jornadas extraordinarias;

tendrá,
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6. Recibir indemnización por reducción de fuerza, accidente de trabajo, o enfermedades
profesionales;

7. Gozar de los beneficios, prestaciones y bonificaciones generales establecidos por la
Constitución, las leyes y los reglamentos, y ot’.’os que decrete el Gobierno,

.8. Participar en el programa de bonificacione:~ especiales, en caso de creación de inventos o
metodologías que produzcan ahorros o me, oras en los servicios públicos;

9. Gozar de confidencialidad en las denuncias -elativas al incumplimiento del régimen disciplinario
por parte de terceros;

10.Solicitar y obtener resultados de informes, exámenes y demás datos personales ~n poder de la
Dirección General de Carrera Administrativa o Je la institución en la que labora y de los
resultados generales de las evaluaciones de Io’.: recursos humanos del Estado o de alguna de
sus dependencias;

11. Recurrir las decisiones de las autoridades adminis:rativas;
12. Conocer y obtener sus evaluaciones periódicas,
13. Negociar colectivamente los conflictos y aquellos elementos del régimen de los servidores

públicos que no se prohiban expresamente por ley.
14. Gozar de la jubilación ;
15.Capacitarse y adiestrarse;
16. Trabajar en ambiente seguro, higiénico y adecuado;
17. Trabajar con equipo y maquinaria en buenas condiciones fisicas y mecánicas;
18. Contar con implementos adecuados que garanticen su protección, salud y seguridad de

acuerdo con la naturaleza de su trabajo, y sin que ello conlleve costo alguno para el servidor
público;

19. Hacer las recomendaciones válidas para el mejoramiento del servicio, seguridad, salud y el
mantenimiento de la buena imagen de la administración pública, en todo momento y en
especial en caso de conflictos.

20. Gozar de los demás derechos establecidos en la Ley 9 de 1994 y en sus reglamentos;
21. Ejercer el derecho a huelga, de acuerdo con lo que establece la Ley 9 de 1994.

Estos derechos lo ejercerán de acuerdo con la Ley de Carrera Administrativa, sus reglamentos y el
presente reglamento interno.

ARTÍCULO94: DE LOS DERECHOS DE I~OS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA
ADMINISTRATIVA Los servidores públicos de carrera administrativa además, tienen los
siguientes derechos de acuerdo con la Ley 9de 20 de junio de 1994 y sus reglamentos:

t. Estabilidad en su cargo.
2. Ascensos y traslados.
3. Participación en programas de rehabilitación o reeducación en caso de consumo de drogas

ilícitas o de abuso potencial, o de alcohol.
4. Bonificación por antigüedad.
5. Optar por licencias con sueldos.
6. Integración en asociaciones para la formación y dignificación del servidor público.

CAPÍTULO III
PROHIBICIONES

ARTÍCULO 95: DE LAS PROHIBICIONES Con el fin de garantizar la buena marcha de la
Institución, el logro de sus objetivos y el efectivo ejercicio de los derechos mencionados, queda
prohibido al servidor público:

1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a los servidores
públicos aun con el pretexto de que son voluntarias.
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2. Exigir la afiliación o renuncia a un determinado partido para poder optar a un puesto público o
poder permanecer en el mismo.

3. Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como la fijación, colocación o
distribuci6n de anuncios o afiches a favor de candidatos a puestos de elección popular o
partidos políticos, en las oficinas, dependencias y edificios públicos, así como el uso de
emblemas, símbolos distintivos o imágenes de candidatos o partidos dentro de los edificios
públicos.

4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza, utilizar con
este fin vehículos o cualesquiera otros recursos del Estado; o impedir la asistencia de los
servidores públicos a este tipo cle actos fuera de horas laborales;

5. Favorecer, impedir o influir, d~ cualquier forma, en la afiliación o desafiliación de las
asociaciones de servidores públicos;

6. Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio
que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo;

7. Recibir pago o favores de Particulares, como contribuciones o recompensas por la ejecución de
acciones inherentes a su cargo;

8. Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales o jurídicas de familiares que
pretendan celebrar contratos Con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones
administrativas, o que sean proveedores o contratistas;

9. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o libar en horas de trabajo;

10. Consumir drogas ilícitas o de abuso potencial;

11. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada y sin previo aviso al superior inmediato;

12. Atentar de palabra o de hecho, contra la dignidad de los superiores, subalternos o
compañeros;

13. Incurrir en nepotismo;

14. Incurrir en acoso sexual;

15. Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado;

16. Establecer fueros o privilegios personales o discriminación por razón de raza, nacimiento, clase
social, sexo, religión o ideas políticas;

17. Realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o incumplir con el requisito de
servicios mínimos en las huelgas legales;

18. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones administrativas
provenientes de las autoridades competentes respectivas;

19. Cobrar salario sin cumplir con su jornada de trabajo, salvo las excepciones contempladas en la
Ley.

TÍTULO VII

PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS

ARTÍCULO 96: PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS Todo servidor público de la Institución podrá
presentar peticiones, quejas o reclamaciones respetuosas por motivo de interés Institucional o
particular en forma verbal o escrita, ante su jefe inmediato.

De no obtener respuesta o no estar satisfecho con la misma, el servidor público tendrá derecho a
recurrir a las instancias superiores, en el plazo establecido.
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TÍTULO VIII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I
LAS FALTAS Y SANCIONES

ARTÍCULO 97: DE LAS FALTAS El servidor público que cometa una falta administrativa por el
incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 9 de 1994, sus reglamentos y este
reglamento interno será sancionado disciplinariamente sin perjuicio de su responsabilidad civil y
penal proveniente del mismo hecho.

ARTÍCULO 98: DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS Las sanciones que se aplicarán por la
comisión de una falta administrativa son las siguientes:

a. Amonestación verbal: consiste en el llamado de atención en privado que aplica
personalmente el superior inmediato al servidor público sobre su conducta.
Informe de esta amonestación se envía al expediente personal en la Oficina Institucional de
Recursos Humanos con constancia de recibo por parte del servidor amonestado.

b. Amonestación escrita: consiste en el llamado de atención formal escrito que aplica
personalmente el superior inmediato al servidor público sobre su conducta.
Copia de esta amonestación se envía al expediente personal en la Oficina Institucional de
Recursos Humanos con constancia de recibo por parte del servidor amonestado.

c. Suspensión: consiste en la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo que aplica el
superior inmediato al servidor público por reincidencia en faltas o la comisión de una falta
grave. La sanción debe ser formalizada por resolución.

d. Destitución: del cargo, consiste en la desvinculación permanente del servidor público que
aplica la autoridad nominadora por la comisión de. una de las causales establecidas en el
régimen disciplinario o por la reincidencia en faltas administrativas.

ARTÍCULO 99: DE LA CLASIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS FALTAS De acuerdo a la
gravedad de las faltas se clasifican en:

¯ Faltas leves: por el incumplimiento de disposiciones administrativas o de cualquier acto
contrario a los deberes establecidos para mantener el orden y subordinación institucional..

¯ Faltas graves: tipificadas como la infracción de obligaciones o prohibiciones legalmente
establecidas, relativas a preservar la competencia, lealtad, honestidad y moralidad de los actos
públicos y privados que menoscabe el prestigio e imagen de la Administración Pública.

¯ Faltas de máxima gravedad: las conductas tipificadas en la ley 9 de~0 de junio de 1994
que admiten directamente la sanción de destitución.

La caducidad de las faltas leves será de un (1) año calendario, mientras que la caducidad de las
faltas graves será de dos (2) años calendario.

ARTÍCULO 100: DE LA APLICACIÓN PROGRESIVA DE SANCIONES La violación de las normas
de carácter disciplinario acarreará la aplicación de las sanciones enunciadas de modo progresivo,
dependiendo de la gravedad de la falta.

ARTÍCULO 101: DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN El número de
suspensiones no será mayor de tres (3) en el término de un (1) año laborable, ni sumar más de 
(10) días hábiles, durante el mismo período. Al servidor público que se exceda dé este limite se 
aplicará la sanción de destitución.

ARTÍCULO 102: DE LA TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS Para determinar las conductas que
constituyan faltas administrativas se aplicarán los criterios del cuadro siguiente para orientar la
calificación de la gravedad de las faltas así como la sanción que le corresponda.

1



FALTAS LEVES
NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIME~ vez REINCIDENCIA

1. Desobedecer las órdenes o instrucciones que impartan los superiores Amonestación verbai lo. Amonestación escrita
jerárquicos. 2°. Suspensión dos (2) días

3°. Suspensión tres (3) días
4°. Suspensión cinco (5) días
5o. Destitución

2. Tratar con irrespeto y descortesía a los compañeros de trabajo y al Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
público. 2°. Suspensión dos (2) días

3o. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución

3. Realizar actividades ajenas al ejercicio de las funciones del cargo, Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
durante el horario de trabajo establecido. 20. Suspensión dos (2) días

3°. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5o. Destitución

4. Abusar del uso del teléfono en asuntos no oficiales. Amonestación verbal lo. Amonestación escrita
2°. Suspensión dos (2) días
3o. Suspensión tres (3) días
4°. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución

-5. Omitir el uso del carnet de identificación de la Institución. Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
20. Suspensión dos (2) días
3°. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5o. Destitución

6. Ignorar la limpieza general de los equipos, herramientas e Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
instrumentos de trabajo .que utilice el servidor público en el 20. Suspensión dos (2) días
cumplimiento de sus funciones. 3°. Suspensión tres (3) días

4°. Suspensión cinco (5) días
5o, Destitución
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NATUR#I t=:,A DE LAS FALTAS ¯ PRIMERA VEZ REINCIDENCIA

7. Abstenerse de cumplir las normas relativas al medio ambiente, la Amonestación verbal lO. Amonestaci6n eSCrii~

salud ocupacional, de seguridad e higiene del trabajo. i2o. Suspensión dos (2) días
13°. Suspensión tres (3) días
4°. Suspensión cinco (5) días
5o. Destitución
lO. Amonestación escrii~

8. Abstenerse de utilizar durante la jornada de trabajo los implementosAmonestación verbal
de seguridad necesarios y que le han sido suministrados para el 2°. Suspensión dos (2) días

desempeño de su labor en forma segura y eficiente. 3°. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución
lO. Amonestación escdta

9. Vender o comprar artículos, prendas, pólizas, rifas, chances, lotería y Amonestación verbal
mercancía en general en los puestos de trabajo. 2°. Suspensión dos (2) días

3°. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
50. Destitución

10. Asistir al lugar de trabajo vestido inadecuadamente, o en contra de i Amonestación verbal lO. Amonestación escrita

la moral y el orden público o de manera que se menoscabe el 2°. Suspensión dos (2) días

presügio de la institución.
3°. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
So. Destitución
lO. Amonestación escfii,~

11.Asistir al lugar de trabajo sin el uniforme completo, cuando la Amonestación verbal
institución lo ha establecido y mantener su apariencia personal 20. Suspensión dos (2) días

adecuada.
30. SuspensiÓn tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución
lO. Amonestación escrii;,

12.No asistir puntualmente a su puesto de trabajo en el horario Amonestación verbal
convenido.

2°. Suspensión dos (2) días
3°. Suspensión tres (3) días¯ Hasta tres tardanzas injustificadas de 1 a 10 minutos en un mes.
4°. Suspensión cinco (5) días¯ Hasta una tardanza injustificada de 10 minutos o más en un mes.
5o. Destitución¯ Hasta una ausencia injustificada al mes. También se considerará

ausencia injustificada la omisión de registrar la asistencia a la entrada
v c~lida di= la inrnada laboral.



NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA
13.Eñtoipecer las labores y todo acbu que altere el orden y la disciplina Amonestación verbal IO. Amonestación escrita

en el lugar de trabajo. 2o. Suspensión dos (2) días
30. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución

14. Ingerir alimentos frente al público. Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
2°. Suspensión dos (2) días
3o. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución

15.Recabar cuotas o contribuciones entr3 el personal, salvo aquellas Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
autorizadas. 2°. Suspensión dos (2) días

3°. Suspensión tres (3) días
4°. Suspensión cinco (5) días
5°. Destitución

16.Exbalimitarse en la concesión del tiempo compensatorio al personal a Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
su cargo. 2°. Suspensión dos (2) días

3°. Suspensión tres (3) días
4o. Suspensión cinco (5) días
5°. De~itución

17.Abandonar temporalmente el puesto de trabajo durante el horario de Amonestación verbal lO. Amonestación escrita
trabajo, sin la aub:)ñzación correspondiente. 2°. Suspensión dos (2) días

3°. Suspensión tres (3) días
4°. Suspensión cinco (5) días

\ 5°. Destitución
FALTAS GRAVES:

NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA
1. Permitir a sus subaiternos que laboren en estado de embriaguez o lO. Suspensión dos (2) días

bajo el efecto de drogas ilícitas o medicamentos que afecten su
Amonestación escrita

2°. Suspensión tres (3) días
capacidad. 3o. Suspensión cinco (5) días

4°. Destitución
2. Desemperlar el cargo indecorosamente y observar una conducta en lo. Suspensión dos (2) días

su vida privada que ofenda al orden, la moral pública y que
Amonestación escrita

20. Suspensión tres (3) días
menoscabe el prestigio de la Institución. 3°. Suspensión cinco (5) días

4°. Destitución
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NATUP-a-LEZA DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ
3. Uso indebido del carnet de identificación de la InsüLución. REINCIDENCIA

Amonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días
2°. Suspensión tres (3) días
3°. Suspensión cinco (5) días

Dar lugar a pérdida o daño de bienes destJnados al servicio, por 4o. Desi.iWción4. lO. Suspensión dos (2) días
omisión en el control o vigilancia. Además, deberá reembolsar el

Amonestación escr’~

monto de la pérdida. 20. Suspensión tres (3) días
3o. SuspensiÓn cinco (S) días
4o. DestiWción

5. No informar a su superior inmediato, con la mayor brevedad posible lO. Suspensión dos (2) días
sobre enfermedades infecto - contagiosas, accidentes y lesiones

Amonestación escrita

que sufra dentro o fuera del puesto de trabajo. 20. Suspensión tres (3) días
3o. Suspensión cinco (S) días

Trami~r asuntos de carácter oficial sin seguir el orden jerárquico 40. Destitución
6. lO. Suspensión dos (2) días

establecido.
Amonestación escrita

2°. Suspensión tres (3) días
3o. Suspensión cinco (S) días
4°. Destitución

7. Irrespetar en forma grave a los superiores, subalternos o lO. Suspensión dos (2) días
compañeros de trabajo y al público.

Amonestación escrita
2°. Suspensión tres (3) días
30. Suspensión cinco (5) días
4o. DestibJción

8. Utilizar el servicio telefónico de larga distancia con carácter lO. Suspensión dos (2) días
particular. Además, deberá cancelar el monto de la llamada.

Amonestación escrita
2°. Suspensión tres (3) días
3o. Suspensión cinco (S) días

Celebrar reuniones sociales fuera de horas laborables en las
4°. Destitución9. lo. Suspensión dos (2) días

instalaciones de la institución, sin previa autorización.
Amonestación escrita

2°. Suspensión tres (3) días
3°. Suspensión cinco (5) días

Omitir la denuncia ante el superior inmediato de cualquier acto 4°. Destitución10. lO. Suspensión dos (2) días
deshonesto del cual tenga conocimiento el servidor público, ya sea

Amonestación escrita

que esté involucrado un servidor público u otra persona natural.
2°. Suspensión tres (3) días
3°. Suspensión cinco (5) días
4o. Destitucidn



NATUR~L~~ DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA
11. El abandono del puesto de trabajo anterior a la hora establecida de Amonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días

finalización de labores. 2°. Suspensión b-es (3) días
3°. Suspensión cinco (5) días
4°. Destitución

12. Desaprovechar por negligencia las actividades que se le ofrecen Amonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días

para su adiestramiento, capa(:itación o peñeccionamiento 2°. Suspensión bes (3) días
profesional. 30. Suspensión cinco (5) días

4°. Destitución
13. Transportar en vehículos oficiales a personas ajenas a la institución. Amonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días

20. Suspensión tres (3) días
30. Suspensión cinco (5) días
4o. Destitución

14. Hacer apuestas o juegos de azar en el ejercicio de sus funciones. Amonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días
20. Suspensión tres (3) días
3°. Suspensión cinco (5) días
4o. Destitudón

15. No proveerle a los subalternos nuevos, las instrucciones específicasAmonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días

del puesto de trabajo. 12°. Suspensión tres (3) días
3o. Suspensión cinco (5) días
4°. Destitución

16. No informar a su superior inmediato sobre cualquier falta o error Amonestación escrita lO. Suspensión dos (2) días

que haya llegado a su conocimiento por razones de su trabajo o de 20. Suspensión tres (3) días
sus funciones y que afecte a lainstitución. 3o. Suspensión cinco (5) días

k 4°. Destitución

171Encubrir u ocultar irregularidades o cualquier asunto que afecte la Suspensión dos (2) 1o. Suspensión tres (3) días

buena marcha de la Institución. días 2o. Suspensión cinco (5) días
3°. Destitución

18. Desatender los exámenes médicos que requiera la institución. Suspensión dos (2) lO. Suspensión (3) días
días 2o. Suspensión (5) días

3°. Destitución

19. Marcar la tarjeta de asistencia de otro servidor público, o permitir Suspensión dos (2) lo. Suspensión tres (3) días

que lo hagan a su favor. días -2o. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución
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NATURALEZA DE LAS FALTAS PRIMERA VEZ REINCIDENCIA
20. No permitide a sus subaltemos participar en los programas de Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

bienestar del servidor público y de relaciones laborales. días 20. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución

21. No autorizar el uso de tiempo compensatoño de sus subalternos. Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

días 20. Suspensión cinco (5) días
3°. Destitución

22. Solicitar o recibir bonificaciones u otros emolumentos de otras Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

entidades públicas cuando preste servicio en éstas. días 2°. Suspensión cinco (5) días
3°. Destitución

23. La sustracción de la Institución Sin previa autorización de Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

documentos, materiales y/o equipo de trabajo. días 20. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución

24. Utilizar equipo de la institución bajo efecto de bebidas alcohólicas o Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

drogas ilÉitas. días 2°. Suspensión cinco (5) días
3°. Destitución

25. Permitir el manejo de vehículos de la institución a servidores SusPensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

públicos o personas no autorizadas. días 2°. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución

26. Negarse a cooperar, obstruir o interferir en una investigación oficial. Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

días 2°. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución

27. Desobedecer, sin causa justificada y en perjuicio de la institución, Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

las instrucciones impartidas para el desempeño de una tarea o días 2°. Suspensión cinco (5) días

actividad especifica. 3o. Destitución

28. Extralimitarse en sus funciones y por la actuación u omisión Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

negligente de sus responsabilidades. días 2o. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución

29. Incumplir las normas establecidas sobre el otorgamiento de Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

vacaciones del personal a su cargo. días 2°. Suspensión cinco (5) días
3o. Destitución

30. No tramitar la solicitud de capacitación de un subalterno. Suspensión dos (2) lO. Suspensión tres (3) días

días 2°. Suspensión cinco (5) días
3°. Destitución
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NATUP_Aa_I=TA. DE L.A~ FALTAS
31. Utilizar su cargo o influencia oficial, para coaccionar a alguna

persona en beneficio propio o de terceros.

32. Promover o participar en peleas con o entre servidores públicos.

33. Utilizar al personal, equipo o vehículos de la institución en trabajos!
para beneficio propio o de terceros.

34,

- 35.

36.

37.

38.

Recibir o solicitar propinas o regalos de suplidores por compras o
servicios que requiera la institució.n.
No aplicar objetivamente la evaluación del desempeño o el régimen
di~!n!!nado, al personal subalterno a su cargo.
No trabajar en tiempo extraordinario o mantenerse en su puestD de
trabajo hasta que llegue su reemplazo o concluya la gestión bajo su
responsabilidad o por siniestro o riesgo inminente se encuentre en
peligro la vida de persona o la seguridad de la In~bJdón.
Introducir o portar armas de cualquier naturaleza durante las horas
de trabajo, salvo que se cuente con autorización para ello.
Cobrar salado sin cumplir con su horario de trabajo establecido.

39. Discriminar por cualquier motivo.

40, Presentar certificados falsos que le atribuyan conocimientos,
cualidades, habilidades, experiencias o facultades para la obtención
de nombramientos, ascensos, aumentos y otros.

PlUMERA Vr~
Suspensión dos (2)

días

SuspensiÓn dos (2)
días

SuspensiÓn dos (2)
días

Suspensión cinco (5)
días

Suspensión cinco (5)
días

SuspensiÓn cinco (5)
días

Suspensión diez (10)
Días

Suspensión diez (10)
días

SuspensiÓn diez (10)
días

Suspensión diez (10)
días

REINCZDENC[A
lO. Suspensión tres (3) días
20. Suspensión cinco (5) días
3°. Destitución
lO. Suspensión tres (3) días
2°. SuspensiÓn cinco (5) días
30. DestituciÓn
lO. Suspensión tres (3) días
2°. Suspensión cinco (5) días
30. DestituciÓn
lo.SuspensiÓn diez (10)días
20. Destitución
lo.Suspensión diez (10)días
20. Destitución
lO. Suspensión diez (10) días
2°. Destitución

1o. Destitución

lO. Destitución

lO. Destitución

20. Destitución

=

lP
ha



FALTAS DE MAXIMA GRAVEDAD
NATURALEZA DE LA FALTA

1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a los servidores públicos aun a pretexto
de que son voluntarias.

2. Exigir la afiliación o renuncia a un determinado partido para poder optar a un puesto público o poder permanecer en el
mismo.

3. Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como la fijación, colocación o distribución de anuncios
o afiches a favor de candidatos o partidos políticos en las oficinas, dependencias y edificios públicos, así como el uso de
emblemas, símbolos distintivos o imágenes de candidatos o partidos dentro de los edir~:ios públicos, por parte de los
servido.res públicos, salvo lo que en sus despachos o curules identifica a la representación política del funcionaño electo
popularmente.

4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza, o utilizar con este fin vehículos o
cualesquiera otros recursos del Estado; o impedir la asistencia de los servidores públicos a este tipo de actos fuera de
horas laborales.
Favorecert impedir o influir, de cualquier forma, en la afiliación o desafiliación de las asociaciones de servidores públicos.

8, Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales o jun’dicas de familiares que pretendan celebrar conbaLos
con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones administrativas, o que sean proveedores o contratistas de las
mismas.

9;’ Incurrir en nepotismo.
10. Incurrir en acoso sexual.
11.Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado.
12.No guardar rigurosa reserva de la información o documentación que conozca por razón del desempeño de sus

funciones, y que no esté destinada al conocimiento general.
13.No asistir o no mantenerse en el puesto de trabajo prestando el servicio en jornada extraordinaria hasta que llegue su

reemplazo, o concluya la gestión bajo su responsabilidad, salvo instrucción superior en contrario y de acuerdo a los
requisitos del cargo.

14.Realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o incumplir con el requisito de servicios mínimos en las
huelgas legales.

15. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones adminisbativas provenientes de las autoridades
competentes respectivas.

I
16. Obtener en ,4^~ (2) ’’~~’’~~~~n~~ r~rrtin~ri~c, rnnsecutJvas un 0untaje no satisfactorio.

pl~ M l; H.q VI:L

Destitución

DesüLución

Destitución

Destitución

Desl~tución
Desüi.ución

De~üLución

DestiLución

Destituci6n
Destituci6n
DesüLución
DesüLución

Destitución

De~üLución

Destitución

DesüLución

L
O

C

t~
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CAPíTULO II
EL PROCESO DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 103: DE LA INVESTIGACIÓN QUE PRECEDE A LA APLICACIÓN DE SANCIONES
DISCIPLINARIAS La aplicación de sanciones disciplinarias deberá estar precedida por una
investigación realizada por la Of’tina Institucional de Recursos Humanos, destinada a esclarecer los
hechos que se le atribuyen al servidor público, en la cual se permita a éste ejercer su derecho a
defensa.
PARÁGRAFO: Copias de los documentos de la investigación realizada y los documentos mediante
los cuales se establezca las sanciones disciplinarias, se registrarán y archivarán en el expediente del
servidor.

ARTíCULO 104: DEL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN La invesUgación sumaria de los hechos
que conlleven a la aplicación de sanciones disciplinañas al servidor público, deberá practJcarse con la
mayor celeridad de manera que se cumplan los plazos establecidos para la presentación del informe.
En caso de faltas administraUvas que conlleven la aplicación de sanción de amonestación escrita o
suspensiones, el informe se remitirá al superior jerárquico que solicita la imposiciÓn de las sanciones.
En caso de faltas administraüvas que conlleven a la aplicación de sanción de destitución, la Oficina
Institucional de Recursos Humanos y el superior jerárquico presentarán el informe a/a Auto/Ydad
nominadora, expresando sus recomendaciones.

ARTíCULO 105: DEL INFORME SOBRE LA INVESTIGACIÓN Rendido el informe si se encuentra
que los hechos están demoskados y se ha cumplido con el procedimiento establecido se procederá a

, aplicar la sanción.

ARTíCULO 106: DE LA SEPARACIÓN PROVISIONAL Y EL REINTEGRO Con el fin de asegurar la
armonía y seguridad del ambiente laboral, cuando sea necesario La autoridad nominadom podrá
separar provisionalmente al servidor público durante el período de la investigación. Cuando la
investigación realizada demuestro que no exisi~n causales de destitución, el servidor público se
reincorporará a su cargo y recibirá las remuneraciones dejaclas de percibir durante la separación.

ARTíCULO 107: DE LOS RECURSOS B setvk~ público sandonado podrá hacer uso de los recursos
de reconsideración o de apelación, según correspondan dentro de los términos establecidos en las
leyes.

TTrULO VIII
DISPOSZI~[ONES E~ES

ARTíCULO 108: DE LA DZVULGAC:[ÓN DEL REGLAMENTO INTERNO Este Reglamento Interno
será divulgado por la Ofk:ina Institucional de Recursos Humanos a lodos los servidores públicos de/a
Ins~Jo;dn sin excepción en el proceso de inducción, al igual que la Ley 9 de 1994 y el Decreto 222
de 1997 que la reglamenta. El desconocimiento de sus disposiciones no exonerará al servidor del
obligalDrio cumplimiento.

ARTJClUlLO 109: DE LAS MODIIFICAClONES AL REGLAMENTO INTERNO Este Reglamento
Interno podrá ser rnodifr.ado por/a máJdma autoridad, previa consulta a la Dirección General de
Carrera AdministraUva. Las modificaciones se efectuarán a través de una resolución emiticla por/a
máxima autoridad y serán comunicadas Of K:ialmente por la Oficina Institucional de Recursos
Humanos.

ARTíCULO 110: DE LA VIGENCIA DEL
comenzará a regir a partir cieJ ~~ de
que le sean contrañas. ,

REGLAMENTOINTERNO Este Reglamento Intemo
de 1999 y deroga tz)clas las disposiciones
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JUNTA TÉCNICA DE CARllEi~ ADMINISTRATIVA
RESOLUClON Ne 3

(De 16 de abril de 1999)
"Por la cual se aprueba d

Código de Efica de/servidor público"

La Junta Técnica de Carrera Administrativa,
En uso de sus facultades legales

39

CONSIDERANDO

Qué la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se establece y regula la Carrera
Administrativa, crea un sistema de administración de recursos humanos para estructurar, sobre la
base de méritos y eficiencia, los procedimientos y las normas aplicables a los servidores
públicos.

Qué el articulo 26 de la Ley N° 9 de 1994 faculta a la Junta Técnica de Carrera Administrativa a
aprobar los reglamemos técnicos presentados por la Dirección Cmneral de Carrera
Administrativa.

Qué las disposiciones contenidas en este Código de Edca del servidor público incorpora los
cñterios que deben regir el desempeño del servidor público durante el ejercicio de la función
pública.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes, el Código de Etica del servidor público,
cuyo contenido es el siguiente:

CÓDIGO DE ETICA DEL SERVIDOR PÚBLICO

Artí~lo 1 Ptep(u]te
Este R¢glanumto tiene el IXOtxísito de ~tabl¢cer los preceptos de conducta y ética que regirán el ©jcrcicio de la
Función Públic~

Artículo 2 Concepto
Se entmderá como Ejercicio de la Funci6n Pública, la actuaci6a del savidor ptíl~co durante el pmiodo
comprendido emre el inicio y la t¢rminaci¿n de dicho servicio taíllioo.

Artículo 3 Der¢dlm
Durante el ejercicio de la funciéa ptílMica, el servidor público d¢beaí ~ coa sus funcion~ para asegurar y
exigir el pleno cumplimimto de los de, r¢c,~ que como tal le ~ la Comtitucióa, las leyes y los rcglammtos,
tales como el desanvllo profesional integral, dm ~ adecuada, ~ de pmm~ibn, un ambiente
de trabajo sano, seguro y armmfioso y la estabilidad ea el puesto de tratmjo, entre otros.

Ardculo 4 Debere,, obligaclew, y prehibkiomm
Durante el ejercicio de la funci6n ptíblica, el savidor ptílMico debcrí oumplir con SUS fittmiot~, observando todos
los deberes y obligaciones y acataq~ todas las prohib/cioaes cstilmladas ¢,podficam¢nte mi los Artículos 137, 138
y 152 de la I,¿’y 9 del 20 de junio de 1994.

Artimlo S ~ ~l$im¢a
Al iaicio y al t~anino del 0¢rcicio de la funcién pública, todo servidor ptíblico al que por la naturaleza de sus
funciones le conmponda, deberá prmeatar una declar~ón jurada de su patrimonio y rentas.

Ardcalo 6 Lealtad
Dunmte el eje~cio de la función pública, el savidor pábiico deberá cmnplir con sus funciones, Ip~rdando lealtad y
res~__o a la Comtitución, las leyes, los ~-gJamm~ y oonel mím firme nmpeto a la dignidad human&
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Artkmle 7 Veeadóm de Servide
Durante el ejercicio de la fingi~ pública, el servidor ~ deberí cumplir con sus funciones entendiendo que se
~pel como tal oonstituye un lrivile~ y un congpmmiso pros ~m el Estado y coa la ciudada~ m ~.

Artkulo 8 Probidad
Durante el ejercicio de la funcióm ~ el servidor póblico deberá cnmpl!r con sus funciones ma la mas absoluta
rectitud e integidad m el nmnejo de recurs~ fondos, documem~ bienes y cualquier otro valor confiado a su
custodia.

Artimi0 9 CUidado del Imrimeuie
Durante el ejercicio de la fuaci/m pál~ca, el servidor público deberá cumplir con sus funciones evitando el mal uso
o el ~ del pmñmmio del Emado.

Artt¢ule 10 ~emaei6m ~ Servieim
Durante el ejercicio de la funciém pública, el servidor público deberá cumplir con sus funciones geurantizando la
prestación de los servicios minimos en casos de huelga, conforme lo establece la Ley,

Artkule 11 Abselu¢iéu de Cemulüm
Durante el ejercicio de la funciém pública, el servidor público deberá cumplir con sus funciones resolviendo toda
peüci¿n, oonsulta, queja o reclamacibn que le corresponda, según su ámbito de competencia, hecha por cualquier
ciudadano, e~ el úempo y en las condici¢~.~ estilmJadas por la Ley.

Artículo 12 Comfld~¢lmlklad
Durante el ejercicio de la función pública, el servidor público deberá cumplir con sus funciones ~ toda la
reserva que se ddm, com:mzi¢ntc a la información que oficialmente no esté destinada al conocimiento general, a
menos que dicha informaci6n ooutmvenga los principios de la Constituci6n, las leyes y los reglammtos o vaya en
detrimemo de la integridad flsica y moral de cualquier persona.

Arti¢aio 13 Paren~
Dunmte el ejercicio de la fimci¿m públi~, el servidor público deberá c-m.r~ir con sus funciones notificando su
impedimmm o inlmbiüdad para resolver o mender trámites adminisuaúvos en los cuales estén involucrados
parientes con les grados de consanguinidad y afink~ que la Ley establece.

Artlculo 14 Nepeflsmo
Dgmme el ejercicio de la funci~ péblica; el servidor públicv no podrá incumr en actos de nepotismo, beneficiando,
de una forma u otra, a familiares o ptria~tes dentro de los grados de consanguinida~l, y afinidad que establece la Ley.

Artkulo 15 iatervem:i6a Politica
Durante el ejercicio de la funci¿n pública, el servidor péblico deberá cumplir con sus funciones abst¢mdzuk~se de
par~par en actividades de política ~ dentro de su institución o c~mdqmer otra in~tuc~n píblica.

Artteulo 16 IJmpm’ciJdad
Durante el ejercicio de la función píblica, el servidor pítbli¢o deberá ¿-~~,nplir con sus funciones con la más absoluta
i~ sin establecer privilegios ni discriminación alguna, y sin recibir beneficios ni remtmcraciones
adicionales a los que kgalmmte tenga derecho por el cumplimiento de sus debezes,

Artícalo 17 No ¿~rimlaael6n
Durante el ejercicio de la funci¿n pública, el servidor péblico deberá cumplLr con sus funciones sin discriminar a sus
compatkt~ de trabajo, usuarios y público en ~enm~l, en razón de su _e~,~_. raza, condici6n socio¢co~mica,
nac/mietao, sexo, credo religioso o poHfico.

Articulo 18 Respeto
Durante el ejercicio de la ñmció~ pública, el servidor públioo deberá cumplir con sus funciones respetando la

integridad flsica, moral y la dignidad de sus ~ompatkros de trabajo, usuarios y público en general.

Art/culo 19 Corte~a
Durante el ejercicio de la funci¿~ pítblica, el servidor péblim deberá cumplir con sus fun~mes con toda la cortesía
y amabilidad que se merecen sus ~ de trabajo, los uwanos de sus servicios y el pú¿lico en ~.
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Artículo 20 Respmmbmdad
Dunmte el ,~©rcicio ~ la fu~:¿m pícea, el a~,klor público ~ cumplir con sus funcion~ de ;m manera
rc~m~d©, respond/endo por todos sus actos, fina que la ciudadmía m general expeñnm~ confianza en él y cn
d sc~icio que pr~m d Elogio.

Arthn~ 21 Competencia
Durante eJ ejercicio de la funci¿m pública, el servidor púbfico debe~ cumplir con sus funciones haciendo uso de
todos sus conocimicmo~ Imbilidadm y dmtrczas, actualizar y compl=mcmar los mismos, con el fin d= realizar su
ual0ajo de una ~ cfici=mc y ©ficaz.

Ardculo 22 Esfuerzo
Durante el ejercicio de la función pública, d servidor público deberá cumplir con sus funciomes con toda la
mte~ida¢l, promitud, cuidado y fuerza que reqtfiera la ejecuci¿n de dichas fimc/ones.
Artlculo 23 Puntualidad
Durante el ejercicio de la funciém pública, el sa’vidor público deberá o,mpiir con sus fundon~ prcscmamlo sus
tareas de acuerdo con las fechas y los términos establecidos y asisüendo con pumuaüdad a su lugar de tratmjo.

Ardculo 24 Cumplimiento de las leyes
Durante el ejercicio de la fimcióo pública, eJ servidor l~dim d¢~rá ~ sus f~cion¢s oumapli¢~lo y
haciendo cumptir las leyes, las normas vigentes y siguiendo las ~ provenientes del supeñor j¢rán;uico,
siempre que éstas no contradigm la Constitución, las leyes y los reglamemos y qu¢ no at¢~n c~tra la dignidad
humana_

Artículo 25 Infonnaci¿n
Duramc el ejercicio de la funciím pública, el servidor público debcrá cumplir con sus funciones informando sot~
los darles o riesgos que atmtem contra la salud, la seguridad propia, la de terceros y contra el prestigio y la imagen
de la adnfimsuaci6n pública.

Artkulo 26 Honestidad
Durante el ejercicio de la funci(m pública, el servidor público deberá proporcionar a la eraidad en que se dcscmpeñ&
mm información veraz y objetiva acerca de su trayectoña laboral, su documen~ión y demAs atributos personales
que son significativos para el puesto que ocupa y para e! d¢mnollo de su carrera.

Art/culo 27 Vmlor Civil
Durante el ejercicio de la función pública, el servidor público deberá cumplir con sus funciones demostrando
solidañdad con sus compañeros de trabajo y conciudadanos, pero denunciando todo lo que contraven8a los
pñncipios éu~cos y morales de la convivencia humana, couvencionalmente aceptados por la commüdad nacimml c
internacional.

Artículo 28 Moralidad
Durante el ejerciciode la funci¿m pública, el servidor público deberá cumplir oon sus funciones demosUamlo, dentro
y fuera de su institución, una conducta c=flida a los. principios morales y ~ticos de su pmf~ión u oficio y de la
dignidad del cargo que desempela como servidor público al servicio deJ Estado.

Artículo 29 No prepoteacia
Durante el ejercicio de la funci/m pí~blica, d servidor pí~co no deberá ampararse en los privilegios y el poder que
le concede tal condidón, proa be~~cio propio, la gealizaci6n de actividades incon~üblcs con las funciones y
dignidad del pue~ que OCUl~ ni proa ofender la dignidad lummna de los compafi~ ~ ~~, I~ ~~ ~ ~
servicios y del público en gmeral.

xrtku,, 3o c~
Durante el ejercicio de la funcióm pública, el savidor público deberá prestar toda la colaboraci6n de la que sea capaz
para lograr que se cumplan las poltücas públicas que emito ¢1 Estado, así como los objetivos de la insútución a la
que peñeuece y del puesto que ocupa.

Artículo 31 Presemsd6n F/sica
Dunmtc d cjcrcicio de la función pública, el servidor público deberá cumpür con sus fun~ones prc~mándosc
pegsoualmeme a su puesto de tra~. jo con la vestimenta adecuada y procurando un aspecto pulcro y recatado, de
acuerdo a lo que establezca su enddad respecüva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Dirección General de Carrera Administrativa
ordenar su distribución y dictar las instrucciones necesarias para que las Instituciones adopten en
el ámbito institucional las disposiciones de este Código de Etica del servidor público.

!
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COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá a los 16 diu del mes de abril de mil novecientos noventa y
nueve (1999):

JORG~EY

Presidente

mANCA G~~OIJA
Secretaria

JUNTA TÉCNICA DE CARRERA ADMINISTRATIVA

RESOLUCION No 4
(De 26 de agosto de 1999) 

"Por la cual se aprueba el
Reglamento Técnico de Capacilación y Desarrollo de los servidores pí, blicos’"

La Junta Técnica de Carrera Administrativa,
En uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO

Qué la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se establece y regula la Carrera
Administrativa, crea un sistema de administración de recursos humanos para estructurar, sobre la
base de méritos y eficiencia, los procedimientos y las normas aplicables a los servidores
públicos.

Qué el artículo 26 de la Ley N° 9 de 1994 faculta a la Junta Técnica de Carrera Administrativa a
aprobar los reglamentos técnicos presentados por la Dirección General de Carrera
Administrativa

Qué las disposiciones contenidas en este Reglamento
sistema nacional de capacitación y la Administración
desarrollo de los servidores públicos.

RESUELVE

incorpora las normas que regulan el
de los procesos de capacitación y

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el Reglamento Técnico de Capacitación
y Desarrollo de los servidores públicos

ARTiCULO SEGUNDO: Corresponder~i a la Dirección General de Carrera Administrativa
ordenar su distribución y dictar las instrucciones necesarias para que las Instituciones adopten en
el ámbito institucional las disposiciones de este del servidor público.
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COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá a los 26 días del mes de agosto de mil novecientos noventa y
nueve (1999).

JORGE MOTTLEY

Presidente
/ #~

.,, ,~retaria "

Presidencia de la República
Dirección General de Carrera Administratíva

REGLAMENTO DE CAPACITACION
Y DESARROLLO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Julio de 1999

...... 1
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REGLAMENTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

Artículo 1 Propósito

El presente Reglamento tiene como propósito establecer las normas que
regulen el funcionamiento del Sistema Nacional de Capacitación y la
Administración de los procesos de capacitación y desarrollo de los servidores
públicos

Artículo 2 Concepto de Capacitación

Se entenderá por Capacitación de los recursos humanos el proceso
sistemático de enseñanza-aprendizaje, así como el desarrollo de
conocimientos, habilidades y actitudes positivas, en el servidor público,
tendientes a optimizar su desempeño y a promover su superación profesional
dentro del servicio público.

Artículo 3 Modalidades de Capacitación

Los programas de Capacitación en su desarrollo combinarán diversas
estrategias o modalidades de ejecución entre las que se incluye la capacitación
presencial, semipresencial, a distancia, capacitación en servicio, en el puesto
de trabajo y la autoinslrucción.

Artículo 4 Financiamiento de la Capacitación

Se Teconoce, además de los recursos presupuestarios establecidos, la
autogestión económica de las unidades de capacitación como una fuente de
financiamiento adicional para el desarrollo de los programas y eventos de
capacitación.

1 .....



N°24,197"A Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000 45

IM.4 G£ NETWORK
CORPORA TION

~UC, 45850-0046-301542

Artículo 5 Autogestión económica

La autogestión económica de las Oficinas de Capacitación es la venta o
intercambio de productos o servicios que estas unidades generan como parte
de su actividad y que está encaminada a captar recursos que puedan ser
reinvertidos en la capacitación.

Artículo 6 Cuenta Especial

Los recursos extrapresupuestarios procedentes de la autogestión económica y
de convenios o proyectos etc, serán manejados mediante una cuenta especial y
sólo podrán ser utilizados para cubrir los gastos de instrucción, publicación,
material didáctico, alquiler de equipos y mobiliario y otros gastos propios de
la actividad de capacitación.

Artículo 7 Diagnóstico de necesidades de capacitación

Los estudios sobre necesidades de capacitación deberán considerar en su
desarrollo:

a. Los objetivos, las metas y prioridades de la institución.
b. Los conocimientos, habilidades y actitudes que requiere cada puesto

según el Manual de Clasificación de Puestos.
c. Las opiniones de los jefes o supervisores sobre las necesidades de

capacitación del personal a su cargo.
d. Las nuevas tendencias productos de los cambios en el entorno

organizacional.

Artículo 8 Plan Institucional de Capacitación

Anualmente, cada institución elaborará el Plan de Capacitación, con su
respectiva asignación presupuestaria, a partir de los resultados de los estudios
sobre necesidades de capacitación y en atención a las políticas y prioñdades
contenidas en los planes y programas institucionales.

...... [
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Artículo 9 Clasificación de los eventos de Capacitación

Para efectos de los programas de capacitación se establece la siguiente
clasificación de eventos:

a. Charla o Conferencia:
Actividad académica cuya duración mínima es de 45 minutos, la cual
es ejecutada mediante el método expositivo oral.

¢b

b. Ciclo de Charlas:
Actividad académica cuya duración oscila entre 4 y 12 horas en
doiade se abordan temas específicos de manera magistral.

Jornada y Taller:
Evento de orden académico en donde se aborda una materia a través
de exposiciones magistrales, trabajos en grupos o por comisiones
con una duración que oscila entre las 12 y 16 horas.

d. Congreso:
Junta o reunión organizada por especialistas o estudiosos de un área
temática con el propósito de del~erar sobre temas relacionados.
Tiene una duración mínima de 21 horas.

f.

Seminario:
Actividad de enseñanza organizada para adquirir, o actualizar
conocimientos y habilidades relativas al desempeño en un puesto de
trabajo cuya duración mínima es de 20 horas.

Curso:

Actividad académica para la adquisición o actualización de
habilidades y conocimientos sobre materias o temas relativos a un
área de trabajo, cuya duración mínima es de 40 horas.
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Artículo 10 Divulgación de la Capacitación

Las Oficinas Institucionales de Recursos Humanos están obligadas a divulgar
oportunamente las acciones de Capacitación contenidas en el plan
institucional de Capacitación y todas las ofertas de Capacitación que reciban.
Por igual, brindarán todas las facilidades a su alcance para asegurar la
participación de los Servidores Públicos en estas acciones.

Artículo 11 Selección de Aspirantes para eventos de
Capacitación

En la selección de aspirantes para los eventos de capacitación se le dará
prioridad al personal que haya recibido menos capacitación en la materia y a
los instructores activos inscritos en el registro de instructores del Sector
Público.

Artículo 12 Evaluación a los Participantes

Toda acción de capacitación con una duración de 20 horas o más conllevará
por parte del instructor la aplicación de pruebas para determinar el grado de
aprovechamiento de los participantes.

Artículo 13 Tipos de Certificación

La certificación que se entregue con motivo de la participaci6n en eventos de
capacitación estará condicionada tanto a la duración del evento como a los
resultados de la evaluación de los participantes, en los casos en que ésta se
aplique.

Artículo 14 Certificacíón por Asistencia

En los eventos de capacitación con una duración inferior a las 20 horas se
entregarán certificados de Participación a los participantes que cumplan con
los requisitos de asistencia.

..... - ........
[
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En los eventos de capacitación con una duración supeñor a las 20 horas se
otorgarán certificados de participación a los participantes que, en las
evaluaciones que se hagan del contenido del programa de capacitación
obtengan calificaciones entre 61% y 70%.

Artículo 15 Certificación por aprobación

Se otorgará certificado de aprobación a los que obtengan una calificación
mínima de 71% sobre la evaluación del aprovechamiento.

Artículo 16 Control de las certificaciones expedidas

La Dirección General de Carrera Administrativa, en coordinación con las
Oficinas Ins6tucionales de Recursos Humanos llevará un registro control de
todas las certificaciones de capacitación expedidas, con el fin de evitar
falsificaciones o un uso indebido de las mismas.

Todo certificado de capacitación expedido a nivel del Sector Público deberá
contener como mínimo la siguiente información:

a. Número de control de la acción.
b. Nombre de la institución yorganismo que efectúa la acción.
c. Tipo de acción y nombre de la misma.
d. Nombre completo y número de la cédula de identidad personal del

servidor público.
e. Fecha y duración en horas de la acción.
f. Firma del instructor y/o de la autoridad competente asignada.
g. Contenido o temario de la acción impreso al reverso del certificado

con la firma del coordinador.
h. Promedio o la evaluación final del participante, también impresa al

reverso.

Los Certificados que no cumplan con los requisitos anteriores no tendrán
validez dentro del sistema de Carrera Administrativa.
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Artículo 17 Carácter obligatorío de la capacitación

Será obligatoria la asistencia, puntualidad y aprovechamiento del servidor
público en los eventos de capacitación para los que ha sido seleccionado. En
caso de tardanzas, las mismas serán justificadas por el participante ante el
coordinador de la acción. Sus ausencias deberán ser justificadas por el
superior inmediato ante la unidad de capacitación que ejecuta la acción.

Artículo 18 El Capacitado como Capacitador

Todo servidor público que participe en un programa de capacitación con una
duración de 40 horas o más, además de presentar un informe del evento ante
su superior inmediato podrá ser requerido por la institución para que transmita
los conocimientos adquiridos, a otros funcionarios de la institución o del
sector público.

Artículo 19 Todas las acciones de Capacitación serán
evaluadas por los participantes.

Las Oficinas lnstitucionales de Recursos Humanos, a su vez presentará un
informe trimestral resumen de estas evaluaciones para la consideración de la
autoridad nominadora y de la Dirección General de Carrera Administrativa.

Artículo 20 Evaluación de seguimiento

A toda acción de capacitación cuya duración mínima sea de 40 horas, la
Oficina Institucional de Recursos Humanos le hará un seguimiento tres meses
después de finalizada, a fin de determinar la aplicación o no de lo aprendido
por el capacitado en el ámbito de trabajo y remitir un informe de los resultados
a la Dirección General de Carrera Administrativa.

........ [
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Artículo 21 De la Capacitación Externa

Las instituciones recurrirán a la capacitación externa cuando se dé la
necesidad de capacitar servidores públicos en temas o materias que no estén
contempladas en el Plan Institucional de Capacitación y siempre que estos
temas o materias resulten necesarias para mejorar el desempeño del servidor
público, en la institución en la que presta servicio.

Artículo 22 Selección de candidatos a eventos de capacitación
externa

Para la asistencia a eventos de capacitación externa sólo se seleccionarán a
servidores públicos cuyo trabajo este relacionado directamente con la materia
o áreas de especialización del evento. Cuando se autorice la participación de
Servidores Públicos en eventos de Capacitación externa, la Institución
patrocinará la asistencia a aquellas acciones que estén organizadas sólo por
empresas o profesionales idóneos, debida.mente registrados y certificados por
la Dirección General de Carrera Administrativa.

En los casos de eventos con la participación de instructores extranjeros se
apliearán las normas de reciprocidad entre los respectivos países.

Artículo 23 Contrato de Capacitación

Todo evento de capacitación en el país o en el exterior, con una duración de
tres meses o más, requerirá de la firma de un contrato de capacitación entre el
participante y la institución donde labora.

Artículo 24 De la Capacitación en el exterior

Los concursos de becas ofrecidas para eventos de capacitación en el país o en
el exterior serán canalizados por la Oficina Institucional de Recursos
Humanos, a través de la Oficina de Capacitación.
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Artículo 25

Los criterios básicos para postular
capacitación en país extranjero serán:

a.

b.

C.

d.

a servidores públicos a eventos de

Cumplir con los requisitos def’midos para la capacitación

Ser empleado público permanente

No haber recibido este beneficio durante los últimos seis meses.

Presentar evaluación del desempeño satisfactoria en los dos últimos
años. Este criterio será aplicado de acuerdo al inicio del programa de
evaluación del desempeño en el ámbito institucional.

Artículo 26 Incentivo económico

Cuando un servidor público sea requerido como instructor en eventos
organizados por el sector público, al mismo, se hará un reconocimiento de
diez balboas (B/ 10.00) como ineentivo económico por cada hora en que 
desempeñe como instructor. De los beneficios de este~ ineentivo quedan
excluidas las personas nombradas como instructores y que ejerzan esta
función.

Artículo 27 Reconocimiento de tiempo compensatorio por
instrucción.

En los casos en que no se disponga del, ineentivo econ6mieo por instrucción y
sea la propia institución donde labora el Servidor Público, la que solicita sus
servicios como instructor, al mismo se le reconoeeni como Uempo
compensatoño, el tiempo equivalente a su desempeño como instructor.
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Artículo 28 Sustitución de experiencia por capacitación:

Todo servidor público podrá solicitar la sustitución del factor experiencia por
el factor capacitación, al participar de cualquier evento de capacitación donde
ponga de manifiesto mediante examen, un dominio previo de la temática a
tratar por desempeñarse en lugares donde el Estado no pueda garantizar un
adecuado programa de capacitación.

En ambos casos de sustitución lo hará la Oficina Institucional de Recursos
Humanos mediante la aplicación, a la persona interesada de una prueba de
conocimientos prácticos, la cual será ajustada al contenido de los programas
formales de capacitación aprobados por la Dirección General de Carrera
Administrativa.

Artículo 29 Certificaciones expedidas con anterioridad.

Los certificados de capacitación expedidos antes de la vigencia del presente
reglamento serán valorados en atención a las siguientes condiciones:

ab Si tiene establecida la cantidad de horas de la acción de capacitación,
se le otorgarán los créditos que le correspondan, según las
disposiciones aplicables.

b. Los que no indiquen la cantidad de horas de la acción de
capacitación se valorarán así:

- Congreso: 1 Crédito

- Seminario 1 Crédito

- Curso 2 Créditos.
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****ESCRITURA
PUBLICA
NUMERO MIL
DOSCIENTOS
DOCE (1212)***
Por la cual

,DAMIAN
G O B E A
VARGAS
transfiere a título
de venta el
establecimiento
comercial
denominado
ABARROTERIA
Y BODEGA BIBI,
a favor de la
señora BIBIANA
ELOY AGUILAR
DE GOBEA****
La Chorrera, 13
de septiembre de
2000*** En la
ciudad de La
Chorrera,
Cabecera del
Distrito del
mismo nombre,
Provincia de
Panamá,
República de
Panamá, a los
trece (13) días
del mes de
septiembre de
dos mil (2000),
ante mi MIGUEL
A N G E L
ORDOÑEZ
GUEVARA,
v a r Ó n ,

panameño, mayor
de edad, casado,
abogado,
portador de la

cédula de

id entidac~ personal
numero ocho-
ciento noventa-
cuatrocientos

I1

noventa y seis/(8-
190-496), en mi
condición de
Notaria PúblicO
Sexto del Circuito
de Panamá con
sede en La
Chorrera,
comparecieron
personalmente las
siguientes
personas a
quienes doy fe de
conocer:
DAMIAN GOBEA
VARGAS,
panameño, mayor
de edad, casado,
comerciante, con
cédula de
identidad personal
número seis-
treinta y cinco-
ochocientos
setenta y seis (6-
35-876), con
domicilio en esta
Ciudad, quien en
adelante se
denominará EL
CEDENTE, por
una parte y por la
otra, BIBIANA

ELOY AGUILAR
DE GOBEA,
mujer panameña,
mayor de edad,
casada, con
cédula de
identidad

personal número
ochociento
n u e v e -
cuatrocientos
setenta y seis (8-
109-476),
residente en esta
ciudad, quien está
debidamene
facultado para
realizar este acto,
quien en adelante
se denominará
LA CESIONARIA
y me solicitaron
que otorgara la
presente
Escritura Pública
para hacer
constar la
transferencia del
establecimiento
comercial
denominado
ABARROTERIA
Y BODEGA BIBI,
en los términos
que

. acontinuacion se
expresan:
PRIMERO:
Declara E L
CEDENTE, que
es el dueño del
establecimiento

comercial
denominado
ABARROTERIA
Y BODEGA BIBI,
que se encuentra
ubicado en la
Barriada Martín
Sánchez, Calle La
Palma, Barrio
Balboa, casa
número cinco mil
ochocientos
ochenta y uno (N°

5881 ), La
Chorrera y que
opera bajo la
Licencia
Comercial Tipo B,
expedida el
catorce (14) 
agosto de mil
novecientos
noventa y cinco
(1995) a favor 
DAMIAN GOBEA
VARGAS.-
SEGUNDO: Por
este medio EL
CEDENTE
declara que
transfiere por
valor recibido a
favor de LA
CESIONARIA el
establecimiento
comercial
denominado
ABARROTERIA
Y BODEG BIBI, y
la Licencia
Comercial Tipo B,
otorgada a su

favor que ampara
la operación de
este estable-
cimiento
comercial.-
TERCERO: Las
partes se obligan
a efectuar las
publicaciones
señalads en el
artículo
setecientos
setenta y siete
(777) del Código
de Comercio y a
realizar las
gestiones que
sean necesarias
para transferir a
favor de LA
CESIONARIA la
Licencia
Comercial tipo B,
que ampara la
operación del
establecimiento
comercial
denominado
ABARROTERIA
Y BODEGA BIBI.
Leída como les
fue a las partes la
presente
Escritura Pública
en presencia de
los testigos
instrumentales
hábiiles para el
cargo ya quienes
doy fe de conocer
señores: DALIN
ENRIQUE

I
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CASTILLO
ABREGO, varón, ¯
panameño,
mayor de edad,
soltero, con
cédula de
identidad
personal número
o c h o -
cuatrocientos
setenta y cuatro-
trescientos
catorce (8-474-
314) 
JOVANKA
LISSETH PEREZ
RODRIGUEZ,
m u j e r ,

panameña,
mayor de edad,
soltera, con
cédula de
identidad
personal número
ocho-quinientos
sieteseiscientos
treinta y siete (8-
507-637),
ambos
residentes en
esta ciudad -
Todos la
encontraron
correcta, la
impartieron su
aprobación
firmándola ante
mí el Notario
Público Sexto del
Circuito de
Panamá, que doy
fe.- A ESTA
ESCRITURA LE
CORRESPONDE
EL NUMERO
MIL DOS-

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

CIENTOS DOCE
(1Zl 2).****
(Fdos.) DAMIAN
G O B E A
VARGAS,
BIBIANA ELOY
AGUII~AR DE
GOBEA, los
testigos
instrumentales
D A L I N
ENRIQUE
CASTILLO
ABREGO y
JOVANKA
LISSETH PEREZ
RODRIGUEZ, el
Notario
Licenciado
MIGUEL ANGEL
ORDOÑEZ
GUEVARA.-
Concuerda con
su original esta
copia que expido,
sello y firm0 hoy
trece (13) 
septiembre de
dos mil
(2000)*~~~

Licdo. MIGUEL
ANGEL

ORDOÑEZ Jr.
Notario Público

Sexto
del Circuito de

Panamá
L-468-010-12
Tercera
publicación

AVISO
Para la publicación
de la Gaceta
Oficial por 3 ~as

comunica que el
señor JULIO
MIGUEL
RODRIGUEZ
DEAGO ha
traspasado por
derecho a llave el
establecimiento
comercial
denominado
FUENTE DE
AGUA ubicado en
la vía
Interamericana
entrada Santa
Rita, Distrito de La
Chorrera,
amparado bajo
Licencia
Comercial ~po B
N° 1214 de fecha
06 de agosto de
1 996 con
despendio de
Bebida Alcohólica
en envase cerrado
a la Sra. Chawlin
Soung de Pan con
cédula de
identidad personal
NO PE11-597.
Entregado pon

Carmen de Chan
Cécl. 8-208-566
L-468-018-42
Tercera
publicación

AVISO
Por este medio
yo, ROBERTO
YOUNG SIU,
portador de la
cédula de
identidad

personal N° 8-
309-251, en mi
condición de
Presidente y
Representante
Legal de la
sociedad LORTO,
S.A. aviso que he
traspasado el
establecimiento
mercantil
LORTO, S.A. a la
sociedad
PRODUCTOS DE
FERRETERIA,

S ¯ A" ¯

(PROFER$A).
Panamá, 30 de
noviembre de
2000.

ROBERTO
YOUNG SIU
8-309-251

L-468-034-20
Segunda
publicación

AVISO
Por este medio
yo, LORENZO
ALLAN YOUNG,
portador de la
cédula N° 3-
83509, en mi
condición de
Presidente y
Representante
Legal de la
sociedad CASA
SIU, S.A., aviso
que he
traspasado el
establecimiento
mercantil CASA
SIU, S.A., a la

N°24,197.A

sociedad
FERRETERIA
YOUNG, S.A.
Panamá, 15 de
octubre de 2000.

LORENZO
ALLAN YOUNG
C.I.P. N°‘ 3-83-

509
L-468-034-46
Segunda
publicación

AVISO
Para dar
cumplimiento a lo
que establece el
Artículo 777 del
Código de
Comercio por
este medio aviso
al público en
general que he
vendido mi
establecimiento
denominado
=BODEGA LAS
GUABAS"
ubicada en Las
Guabas, Distrito
de Los Santos y
que opera con
licen(~ia comercial
Tipo "B" N°
17906 expedida
por el Ministerio
de Comercio e
Industrias, al Sr.
MANUEL
I S A B E L
SALDAÑA
GONZALEZ con
cédula 7-92-
1929 a partir de
la fecha.
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Las Tablas, 1 o de
diciembre de
2000.

BENIGNO
GUTIERREZ
CORTEZ

Cédula 7-13-423
L-467-994-19
Segunda
publicación

AVISO
Yo, MARCELINA
JAEN DE
VlLLAREAL,
panameña, mayor
de edad, con
cédula de
identidad
personal N° 6-37-
308, solicita
cancelación de mi
licencia comercial
tipo B-4382, a la
Sra. GRACIELA
R. DE
MENDOZA,
traspaso, con
cédula de
identidad
personal N° 2-
111-109.
L-468-041-09
Segunda
publicación

AVISO
Por este medio y
de acuerdo con
el Artículo 777
del Código de
Comercio
informo al
público que he

Gaceta

traspasado al
señor CHU SAU
WAH KAM LIM,
panameño y con
cédula de
identidad
personal PE-9-
890, el negocio
de mi propiedad
denominado
=MINISUPER
CARNICERIA Y
FERRETERIA
JAIME"
Panamá, 10 de
octubre de
2000.

JAIME LAM
CHUNG

Céd. 8-1 O1 -
339

L-468-071-65
Primera
publicación

AVISO
Para dar
cumplimiento al
artículo 777 del
Código de
Comercio
notificamos que
hemos obtenido
en traspaso el
establecimiento
comercial
denominado
carniceria EL
LAZO ubicado
en Santa Rita
Vía principal,
d u e ñ o
JUVENTINO
VELASQUEZ
VELAS0.UEZ

Oficial, lunes li de diciembre de 2000

cédula 8-157- representante
2 5 3 6 legal.
comprador RubénFernando
M O I S E S Araúz
R O D R I G O Céd, 4-94-565
VELASQUEZ L-468-084-38
REYES cédula P r i m e r a
8-51 6-132. publicación
L-467-961-52
Primera
publicación AVISO

AVISO
De conformidad
con lo
establecido en
el artículo 777
del Código de
Comercio, por
este medio
hago constar
que he
traspasado el
establecimiento
comercial
denominado
BAR Y BILLAR
DONDE YIN,
amparado con
la licencia
comercial tipo
B, N° 4608, de
mi propiedad al
señor LUIS
ALBERTO
GONZALEZ
HERRERA, con
cédula de
identidad
personal No 4-
1 03-447 quien
a partir de la
fecha será su
n u e v o
propietario y

Para dar
cumplimiento a
lo dispuesto en
el Artículo 777
del Código de
Comercio yo,
P A B LO
ANTONIO DIAZ
ORTEGA, con
cédula de
identidad
personal NO 8-
108-16, informo
que he
comprado al
señor CHAN
SEE CHEN, con
cédula de
identidad
personal No N-
1 2-465, el
derecho de llave
del negocio
denominado
=ABARROTERIA
Y BODEGA
MARITZA’,
ubicada en la
Calle Principal de
Puerto Caimito,
Corregimiento
Puerto Caimito,
No 1 561, distrito
de La Chorrera.

Ricardo Nieto

55

Saldaña
8-200-466

L-468-016-56
Primera
publicación

AVISO
Por este medio,
yo CARMEN
MIREYA DE
CHAN, con
cédula de
identidad
personal No 8-
208-566,
actuando en
nombre y
representación
de WAI BUN
H O, varón
panameño, con
cédula de
identidad
personal N-I 5-
375, traspaso el
derecho a llave
de la licencia
comercial Tipo
"B" N° 1619, y
el permiso de
venta de licores
en envases
cerrados, que
ampara la
operación del
establecimiento
comercial "MI NI
SU PER
JOHNY"
ubicado en la
Barriada Pueblo
Nuevo, distrito
de Capira,
Provincia de
Panamá, a la
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señora JIANG
JINYI KONG
L O E N, mujer,
natural de China,
con cédula de
identidad
personal N° PE-
9-1050.
Panamá, 2 de
diciembre de
2000.

CARMEN M,
DE CHAN

Céd, 8-208-
566

L-468-I 07-36
Primera
publicación

AVISO
Yo REYNALDO
RODRIGUEZ
ALMANZA con
cédula de
identidad
personal 4147-
1910 propietario
d e I
establecimiento
comercial
restaurante D 0 N

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

JOSE ubicado en
la Avenida

Segunda Oeste
entre Calle D y
Avenida Obaldía
del distrito de
David provincia
de Chiriquí el cual
está amparado
con la licencia
comercial tipo B
número 1697 de
fecha 20 de
marzo de 1996
el cual cambia de
nombre a BAR
AXEL y su
ubicación será en
calle G Norte y la
Avenida
Domingo Díaz.
Para dar
cumplimiento al
artículo 777 del
Código de
Comercio aviso al
público en
general que he
traspasado el
Cupo de licores
de la misma al
señor RAFAEL

TAYLOR VACA
varón panameño
casado
comerciante con
cédula de
identidad
personal 8-233-
839 con
residencia en la
ciudad de David
provincia de
Chiriquí.
David 30 de
noviembre de
2000.

REYNALDO
RODRIGUEZ
ALMANZA

Céd. 4-147-
1910

L-468-I 11-98
Primera
publicación

AVISO
Yo, GLADYS
PEDRIEL DE
VELASQUEZ
con cédula de
identidad
personal 4173-

761 propietaria
del estableci-
miento comercial
restaurante PU B
BAR TORTAS &
FLAUTAS
ubicada en Calle
Segunda, local N°

7, frente a
Bancomer, el
cual está
amparado con la
licencia comercial
tipo B número
51 60 de fecha
18 de octubre de
1999. El cual
cambia de
nombre a
MARIO" S BAR
& GRILL y su
nueva ubicación
será en la
avenida
Francisco
Clark y calle R
Norte..Para dar
cumplimiento al
artículo 777 del
Código de
Comercio aviso al
público que he

N°24,197-A

traspasado el
derecho de uso
de la licencia
comercial
número 5160 a
favor de
RAFAEL
TAYLOR VACA
varón panameño
casado
comerciante con
cédula de
identidad
personal 8-233-
839 con
residencia en la

¯ ciudad de David
provincia de
Chiriquí.
David 30 de
noviembre de
2000.

GLADYS
PEDRIEL

DE VELASQUEZ
Céd. 4-173-761
L-468-111-98
Primera
publicación

REPUBLICA
DE PANAMA
AGUADULCE,
PROVINCIA
DE COCLE

EDICTO PUBLICO
N° 36

El Alcaide
Municipal del
Distrito de
Aguadulce, al

público. El Cristo y cédula Cristo, y dentro
HACE SABER: de identidad N° de las áreas

Que el Señor, P.E. 5-252, ha adjudicables de la
CUPERTINO solicitado en su finca 2941, tomo
B E R N A L propio nombre se 345 folio 224,
VAS QU EZ, le adjudique a propiedad del
varón, pana- título de plena Municipio de
meño, mayor de propiedad por Aguadulce. Tal
edad, jubilada, venta, un lote de como se
domicilio en El terreno, ubicado describen en el
C r i s t o , en Corregi- plan N° 201-
Corre.qimiento de miento de El

9642, inscrito en
la Dirección
General de
Catastro del
Ministerio de
Economía y
Finanzas el día 24
de diciembre de
1999.
Con una superficie
de SETECIENTOS
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OCHENTA Y UN El Alcaide adjudicables de la mide 15.72 mts.
M E T R O (fdo.) finca 2941, tomo y13.10 mts.
CUADRADOS CON Lic. ARIELA. 345 folio 224, OESTE: Lucinda
CINCUENTA Y CONTE S. propiedad del Ayala, usuaria de
DOSDECIMETROS La Secretaria Municipio de la finca 2941 y
(781,52 Mts.) (fdo.) Aguadulce. Tal mide 19.75 mts.
dentro de los HEIDY D. FLORES como se Con base alo que
siguientes (Hay sello del describen en el dispone el
linderos y Caso) plan N° 201- Acuerdo Municipal
medidas: Es fiel copia de su 13823, inscrito N° 6 del 30 de
NORTE" Virgilio o r i g i n a I , en la Dirección enero de 1995,
Ayala finca 2941 Aguadulce, 21 de General de se fija este edicto
y mide 49.81 noviembre de Catastro del en lugar visible de
mts. 2000. Ministerio de este despacho y
SUR: Edilma Graell Heidy D. Flores Economía y en la Corregiduría
finca 2941 y mide Secretaria Finanzas el día 24 respectiva, por un
55.36 mts. en General de diciembre de lapso de quince
dos tramos, de la Alcaldía 2000. (15) días hábiles
ESTE" Abel L-019325 Con una superficie para que dentro
Victoria finca Unica de MIL de este tiempo
2941y mide 8.31 publicación SEISCIENTOS puedan oponerse
mts. DOCE METROS la (s) persona (s)
OESTE: Calle CUADRADOS CON que se sienta (n)
Pública y mide REPUBLICA D O S afectada (s) por"
16.87mts. DEPANAMA CENTIMETROS la presente
Con base a lo que AGUADULCE, C U A D R A D O S solicitud.
dispone el PROVINCIA (1,612.02Mts.2) Copia de este
Acuerdo Municipal DE COCLE y dentro de los edicto se le
N° 6 del 30 de EDICTO PUBLICO sig uie ntes entregará al
enero de 1995, N° 35 linderos y interesado para
se fija este edicto El Alcaide medidas: que la publique en
en lugar visible de Municipal del NORTE: Jesús un diario de
este despacho y Distrito de Manuel De León, circulación
en la Corregiduria Aguadulce, al usuariode la finca nacional por tres
respectiva, porun público. 2941 y mide diasseguidosyun
lapso de quince HACE SABER: 39.46 y Adilio día en la Gaceta
(15) días hábiles Que la Señora, Pinzón, usuariode Oficial.
para que dentro D O R I S la finca 2941 y Aguadulce, 20de
de este tiempo CASTILLO DE mide 22.20 mts. noviembre de
puedan oponerse FRANCO, mujer, 14.54 mts. y 2000.
la (s) persona (s) panameña, mayor 13.96 mts. El Alcaide
que se sienta (n) de edad, casada, SUR: Andrés (fdo.)
afectada (s) por domicilio en El Antonio Pinzón, Lic. ARIEL A.
la presente C r i s t o , Finca 20505, CONTE S.
solicitud. Corregimiento de Rollo 21421, Doc. La Secretaria
Copia de este El Cristo y cédula 3 y mide 0.85 (fdo.)
edicto se le de identidad N° mts. SergioSucre, HEIDYD. FLORES
entregará al 9-131-3 ha finca 20753, (Hay sello del
interesado para solicitado en su Rollo 22169, Doc. Caso)
que la publique en propio nombre se 7 y mide 17.58 Es fiel copia de su
un diario de le adjudique a mts. Benigna o r i g i n a I ,
circulación título de plena Rosa deVásquez, Aguadulce, 20de
nacional por tres propiedad por Finca 18315, noviembre de
díasseguidosyun venta, un lote de Rollo 15279, Doc. 2000.
día en la Gaceta terreno, ubicado 1 y mide 11.78 Heidy D. Flores
Oficial. en Corregi- mts. Secretaria
Aguadulce, 21 de miento de El ESTE: Jacinta General
noviembre de Cristo, y dentro Valdez, usuaria de de la Alcaldía
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Unica
publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA
REGION 1
CHIRIQUI

EDICTO N°- 577-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Reforma Agraria
del Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Chiriquí, al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
JUAN MOLLEK
HIDALGO, vecino
del Corregimiento
de Volcán, Distrito
de Bugaba,
portador de la
cédula de identidad
personal No- 8-157-
2126 ha solicitado
a la Dirección
Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud
N-o 4-1485, la
adjudicación a
título oneroso de
una tres (3) globos
de terrenos
adjudicables, de
una superficie de:
Globo A: 60 +
4992.94 M2,
ubicado en Plaza
de Caisán,
Corregimiento de
Plaza de Caisán,
Distrito de
Renacimiento,
cuyos linderos son
los siguientes:
NORTE: Camino,

2000. de las áreas la fina 2941 y L-019324 GiovaniDorace.
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SUR: Cabecera del
Río Caisdn.
ESTE: Camino,
Francisco Javier
Acosta.
OESTE: Barranco,
camino, Qda. S/N,
Carlos Omlin.
Y una superficie de:
Globo B: 7 +
6384.71 M2.,
ubicado en Plaza
de Caisán,
Corregimiento de
Plaza de Caisan,
Distrito de
Renacimiento,
cuyos linderos son
los siguientes:
NORTE: Camino.
SUR: Francisco
Javier Acosta.
ESTE: Camino.
OESTE: Camino.
Y una superr¢ie de:
Globo C: 14 +
5705.73 M2.,
ubicado en Plaza
de Caisán,
Corregimiento de
Plaza de Caisán,
Distrito de
Renacimiento,
cuyos linderos son
los siguientes:
NORTE: Qda. seca
S/N., Reineiro
Jaramillo.
SUR: Camino.
ESTE: Gustavo

Justina.
OESTE: Qda. seca
S%N., Reineiro
Jaramillo.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía de
Renacimiento o en
la Corregidurfa de
Plaza de Caisán y
copias del mismo
se entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

Publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David a
los 31 días del mes
de octubre de
2000.

CECILIA G.
DE CACERES

Secretaría Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALES M.
Funcionario

Sustanciador
L-467-472-26
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA
REGION 1
CHIRIQUI

EDICTO Na 599-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agrada
en la provincia de
Chiriquí, al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
ANAIS AMITIS

-SERRANO DE
GUTIERREZ,
vecino (a) 
D a v i d l

Corregimiento de
David, Distrito de
David, portador de
la cédula de
identidad personal
N~ 4-63-824, ha

solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N° 40356-
00, según plano
aprobado N° 407-
01-16273, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una supeñicie de 0
Has + 1409.27,
ubicada en
C oc h e a
Corregimiento de
Cabecera, Distrito
de Dolega,
Provincia de
Chiriquf,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE:
Servidumbre.
SUR: Lauriana
Pittí.
ESTE: Carretera.
OESTE: Maira
Mastrolinardo.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distdto
de Dolega o en la
Corregidurfa de
Cochea y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el añ|culo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David a

los 13 días del mes
de noviembre de
2000.

LIDIAA.
DE VARGAS

Secretaría Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALES M.
Funcionario
Sustanciador

I_-467-660-26
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA
REGION 1
CHIRIQUI

EDICTO N° 621-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agrada
en la provincia de
Chiriquí, al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
JOSEFAAURORA
DE LEON
GONZALES,
vecino (a), 
D a v id
Corregimiento de
Cabecera, Distrito
de David, portador
de la cédula de
identidad personal
Ng 4-133-1314, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N9 4-0104-
99, según plano
aprobado N° 406-
10-15827, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de

N°24,197-A

tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 5
Has + 0942.08,
ubicada en
Aguacatal,
Corregimiento de
San Pablo Viejo,
Distrito de David,
Provincia de
Chiriquí,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Benedicto
De León.
SUR: Florentino De
León, camino
callejón.
ESTE: Camino-
callejón, Banedicto
De León.
OESTE: Alcibiades
Caballero De León,
Rorentino De León.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de David o en !a
Corregiduría de
San Pablo Viejo y
copias del mismo
se entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David a
los 16 días del mes
de noviembree de
2000.
JOYCE SMITH V.
Secretaría Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALES M.
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Gaceta

Funcionario
Sustanciador

L’467-756-35
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

I~INISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA
REGION 1
CHIRIQUI

EDICTO No- 623-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria
en la provincia de
Chiriquí, al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
FAUSTINO
QUIROS, vecino
(a) de Cerrillos,
Corregimiento de
Bijagual, Distrito de
David, portador de
la cédula de
identidad personal
N°- 4-1 37-81, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante
solicitud Ng 4-0171 -
00, según plano
aprobado No 406-
02-16407, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 1
Has + 2879.90,

ubicada en
Ce rrillos,
Corregimiento de
Bijagual, Distrito de

David, Provincia de
Chiriquí,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Camino y
Angel Ornar Pérez
G.
SUR: Domingo
Miranda.
ESTE: Angel Omar
Pérez G. y
Domingo Miranda.
OESTE: Camino.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de David o en la
Corregiduría de
Bijagual y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David a
los 20 días del mes
de noviembree de
2000.

LIDIAA.
DE VARGAS

Secretaria Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALES M.
Funcionario
Sustanciador

L-467-838-40
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA
REGION 1
CHIRIQUI

EDICTO No- 624-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria
en la provincia de
Chiriquí, al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
DOMINGO
MORALES
MARTINEZ, vecino
(a) de Divalá,
Corregimiento de
Divalá, Distrito de
Alanje, portador de
la cédula de
identidad personal
No- 4-737-1366, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N° 4-0388,
según plano
aprobado No 401-
02-16369 la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de
10 Has + 9339.32
M2., ubicada en
Barro Blanco,
Corregimiento de
Divalá Distrito de
Alanje, Provincia
de Chiriquí,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Marcial
Sánchez, Aurelio
Moreno.
SUR: Domingo
Morales Martíne,
Miguel Sánchez,

Aurelio Moreno.
ESTE: Aurelio
Moreno.
OESTE: Camino.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Alanje o en la
Corregiduría de
Divalá y copias del
mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código-Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David a
los 21 días del mes
de noviembree de
2000.

CECILIA G.
DE CACERES

Secretaria Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALES M.
Funcionario

Sustanciador
L-467-819-79
Unica
Publicación R

EDICTO N° 54
El honorable
Presidente del
Consejo Municipal
del Distrito de
Ocú;

HACE SABER
Que el señor
SALV’ADOR
P I N T O
RODRIGUEZ,
varón, panameño,
mayor de edad,.
natural de este

59

Distrito, con
residencia en la
Los Plane.s,
Corregimiento de
Los Llanos,
cédula N° 6AV-
1 28-872, ha
solicitado a este
despacho del
Consejo
Municipal, se le
extienda a Título
de Propiedad por
compra y de
manera definitiva
sobre un lote de
terreno (solar)
Municipal
adjudicable
dentro del área
del poblado de
Ocú, con una
superficie de
593.52 M2., y se
encuentra dentro
de los siguientes
linderos:
NORTE: Celedonio
Ramos.
SUR: Basilio Pinto
y Agapito
González
Campos.
ESTE: Avenida
Sur.
OESTE: Belisario
González y
Saturnina Viuda
de Campos.
Y, para que sirva
de formal
notificaci6n, a fin
de que todos los
que se consideren
perjudicados con
la presente
solicitud haga
valer sus
derechos en
tiempo oportuno,
se fÜa el presente
edicto en lugar
visible de este
despacho por el
término de quince
días hábiles,
además se
entregan copias al
interesado para.
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que haga publicar
por una sola vez
en la Gaceta
Oficial y en un
periódico de
circulación en el
país.
Ocú, 1 S de
noviembre de
2000.

SANTIAGO
Presidente del

Concejo
DORIS

DE ARJONA
Secretaña del

Concejo
FÜo el presente
hoy 1 5 de
noviembre de
2000. Lo desfijo
hoy 6 de
diciembre de
2000.
L-468-091-67
Un,ca
publicación

EDICTO N° 52
El honorable
Presidente del
ConseJo
Municipal del
Distrito de Ocú;

HACE SABER,
Que ALBERTO
P I NZ 0 N
GUERRA, varón,
panameño, mayor
de edad, natural
de este Distrito,
con residencia en
la La Barriada de
San Isidrode esta
misma población,
y cedulado N° 6-
52-2460, ha
solicitado a este
despacho del
Consejo
Municipal, se le
extienda a Título
de Propiedad por
compra y de
manera definitiva
sobre un lote de
terreno (solar)
Municipal

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

adjudicable
dentro del área
del poblado de
Ocú, con una
superficie de
482.25 M2., y se
encuentra dentro
de los siguientes
linderos:
NORTE: Lucinda
Castillero de
Castillo.
SUR: Calle
Leonidas
Castillero.
ESTE: Manuel
Salvador Mitre
Quintero y Miguel
González Mitre.
OESTE: Esperanza
Mitre y Virginia
Torres Mitre.
Y, para que sirva
de formal
notificación, a fin
de que todos los
que se consideren
perjudicados con
la presente
solicitud haga’
valer \sus
derechos en
tiempo oportuno,
se fija ,el presente
edicto en lugar
visible de este
despacho por el
término de quince
días hábiles,
además se
entregan copias al
interesado para
que haga publicar
por una sola vez
en la Gaceta
Oficial y en un
periódico de
circulación en el
país.
Ocú, 24 de
octubre de 2000.

SANTIAGO
Presidente del

ConceJo
DORIS

DE ARJONA
Secretasria del

Concejo
FÜo el presente

hoy 24 de
octubre de 2000.
Lo desfijo hoy 14
de diciembre de
2000.
L-467-951-80
Unica
publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION Ng 3
HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO Ng 231-
2000

El ~ " Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
,oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
ELADIO AVlLA
QUINTERO,
vecino (a) 
Banco de Pesé,
Corregimiento de
Rincon Hondo,
Distrito de Pesé,
portador de la
cédula de identidad
personal Ng 6-57-
1814, ha solicitado
a la Dirección
Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud
Ng 6-0250, según
plano aprobado NQ
606-08-5635, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 0

Has + 1318.48 M2,
ubicada en El
Banco’
Corregimiento de
Rincón Hondo,
Distrito de Pesé,
Provincia de
He rrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Callejón.
SUR: Máximo
Marín.
ESTE: Camino
Borrol a carretera
Pesé - Los Pozos.
OESTE: Adilia
Avi~a.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Pesé y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los dieciséis (16)
días del mes de
octubre de 2000.

LIC. GLORIAA.
GOMEZ C.

Secretaria Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA .

Funcionario
Sustanciador

L-467-743-54
Un,ca
Publicación R

N°24,197-A

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N° 3
HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO N9 235-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
MATILDE
HERNANDEZ DE
MONTILLA, vecino
(a) de Llano de 
C r u z

d’Corregimiento e
Llano de La Cruz,
Distrito de Par,ta,
portador de la
cédula de identidad
personal NQ 6-27-
410, ha solicitado a
la Dirección
Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud
Ng 6-0056 según
plano aprobado N~
605-04-5684, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 1
Has + 1777.67 M2,
ubicada en Llano
de La Cruz,
Corregimiento de
Llano de La Cruz,
Distrito de Par,ta,
Provincia de
Herrera,
comprendido
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dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Callejón al
río Parita.
SUR:. Río Parita -
Matilda Hemández
de Montilla.
ESTE: Río Parita.
OESTE: Camino
de Llano de La
Cruz a Parita,
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en -lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Parita y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los veinte (20) días
del mes de octubre
de 2000.

LIC. GLORIA A.
GOMEZ C.

Secretaria Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA
Funcionario

Sus~nciador
L-467-708-71
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

AGRARIA
REGION NQ 3

HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO Ng 232-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
ANTONIO
TREJOS (NL) 
ANTONIO TREJO
HUERTA (NU),
vecino (a) de 
H a t i I I o
Corregimiento de
El Pedregoso,
Distrito de Pesé,
portador de la
cédula de identidad
personal N-o 6-54-
1183ha solicitado a
la Dirección
Nacional de

Reforma Agraria,
mediante solicitud
N° 6-0083, según
plano aprobado No

606-05-5672, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 1
Has + 5471.79 M2,
ubicada en El
H a t i I I o
Corregimiento de
El Pedregoso,
Distrito de Pesé,
Provincia de
Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Horacio
Rodríguez
Rodríguez.
SUR: Campo
deportivo.

ESTE: Hugo 2000
Nelson Montilla El Suscrito
Corrales. F u n c i o n a r i o
OESTE: Callejón El Sustanciador de la
Pedregosito-Pesé. oficina de Reforma
Para los efectos Agraria, en la
legales se fija este Provincia de
Edicto en lugar Herrera.
visible de este HACE SABER:
despacho en la Que el señor (a)
Alcaldía delDistrito C ATA L I N O
de Pesé y copias R O S A R I O
del mismo se TREJOS, vecino
entregarán al (a) de La Culebra,
interesado para Corregimiento de
que los haga El Toro, Distrito de
publicar en los Las Minas,
órganos de portador de la
p u b li c i d a d cédula de identidad
correspondientes, personal N-o 6-70-
tal como lo ordena 507 ha solicitado a
el artículo 108 del la Dirección
Código Agrario. Nacional de
Este Edicto tendrá Reforma Agraria,
una vigencia de mediante solicitud
quince (15) días N°- 6-0017 según
partir de la última plano aprobado N-o
publicación. 602-04-5695, la
Dado en Chitré a adjudicación a
los veinte (20) días título oneroso de
del mes de octubre una parcela de
de 2000. tierra Baldía

LIC..GLORIAA. N a c i o n a I
GOMEZ C. adjudicable, con

SecretariaAd-Hoc una superficie de
TEC. GISELA 14 Has + 3,302.60

YEE DE M2, ubicada en El
PRIMOLA M a u r e 1

Funcionario Corregimiento de
Sustanciador El Toro, Distrito de

L-467-743-12 Las Minas,
Unica Provincia de
PublicaciónR H e r r e r a ,

comprendido
dentro de los

REPUBLICA DE siguientes linderos:
PANAMA NORTE: José del

MINISTERIO DE Carmen Mendoza y
DESARROLLO Cirio Pimentel.

AGROPECUARIO SUR: Victorino
DIRECCION Pérez y Leonel

NACIONAL DE Díaz.
REFORMA ESTE: Cirilo
AGRARIA Pimentel y

REGION N° 3 Marcelino Ramos.
HERRERA OESTE: José C.
OFICINA: Mendoza, Victoñno
HERRERA P é r e z ,

EDICTO No 230- servidumbre.

6]

Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Las Minas y
copias del mismo
se entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los 15 (quince) días
del mes de octubre
de 2000.

LIC. GLORIAA.
GOMEZ C.

Secretaria Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA

Funcionario
Sustanciador

L-467-719-66
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N~’3
HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO N~ 229-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma.
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Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
NIDIA EDITH DIAZ
DE MORENO,
vecino (a) de Calle
Luis Ríos,
Corregimiento de
Cabecera, Distrito
de Chitré, portador
de la cédula de
identidad personal
N° 6-56-1200 ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N° 6-0131
según plano
aprobado N° 605-
06-5686, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una supeñicie de 1

_Has + 6241.66 M2,
ubicada en La
Valencia,
Corregimiento de
Portobelillo, Distrito
de Parita, Provincia
de Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Carretera
Portobelillo - Parita;
callejón a otras
fincas.
SUR: Magdaleno
Díaz - Mario Millán
Soto.
ESTE: Callejón a
otras fincas.
OESTE: Carretera
Portobelillo- Parita
y Magdaleno Díaz.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Parita y copias

del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los ocho (8) días
del mes de octubre
de 2000.

LIC. GLORIA A.
GOMEZ C.

Secretaría Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA

Funcionario
Sustanciador

L-467-617-83
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N~ 3
HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO Ng 227-
20O0

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
JOSE ALClDEZ
QUINTERO

GUERRA, vecino
(a) de 
Pedregosito,
Corregimiento de
El Pedregoso,
Distrito de Pesé,
portador de la
cédula de identidad
personal Ng 6-62-
12 ha solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante
solicitud Ng 6-0106,
según plano
aprobado Ng 606-
05-5691, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 2
Has + 5225.07 M2,
ubicada en El
Pedregosito,
Corregimiento de
El Pedregoso,
Distrito de Pesé,
Provincia de
Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Salvador
Hernández.
SUR: Andrés
Quintero Trejos -
callejón.
ESTE: Carretera
Pesé El
Pedregoso
camino interno.
OESTE: Andrés
Quintero Trejos.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Pesé y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órqanos de

publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los siete (7) días del
mes de octubre de
2000.

LIC. GLORIA A.
GOMEZ C.

Secretaria Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA

Funcionario
Sustanciador

L-467-924-67
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N-o 3
HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO Ng 209-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
CRECENCIO
SEBASTIAN
QUINTERO
RODRIGUEZ,
vecino (a) 
Borrola
Corregimiento de

No 7,4,197-A

Rincón Hondo,
Distrito de Pesé,
portador de la
cédula de identidad
personal N~ 6-62-
142 ha solicitado a
la Dirección
Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud
N° 6-0167, según
plano aprobado Ng

606-06-5676, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de 9
Has + 9839.13 M2,
ubicada en El
Ciruelo,
Corregimiento de
El Ciruelo, Distrito
de Pesé, Provincia
de Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Camino
La Trinidad - Pesé;
Héctor Roux
Varela.
SUR: Quebrada El
Ciruelo - Santiago
González.
ESTE: Camino La
Trinidad - Pesé.
OESTE: Héctor
Roux Varela -
Santiago
González.
Pal’a los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Pesé y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena

]
....
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el añt’culo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) d#as 
pañir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los seis (6) días del
mes de octubre de
2000.

LIC. GLORIA A.
GOMEZ C.

Secretaña Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA

Funcionado
Sustanciador

L-467-339-68
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N9 3
HERRERA
OFICINA:

¯ HERRERA
EDICTO N9 208-

2000
El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
CRECENClO
SEBASTIAN
QUINTERO
RODRIGUEZ,
vecino (a) 
Borrola,
Corregimiento de
Rincón Hondo,
Distrito de Pesé,
portador de la
cédula de identidad

Gaceta

personal Ng 6-62-
142, ha solicitado a
la Dirección
Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud
N9 6-0204, según
plano aprobado NQ
606-08-5656, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Baldía
Nacional
adjudicable, con
una superficie de
11 Has + 2866.92
M2, ubicada en
Borrola
Corregimiento de
Rincón Hondo,
Distrito de Pesé,
Provincia de
Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Camino
Borrola - Rincón
Hondo; Crecencio
S. Quinteo G.
SUR: Asunción
Quinteo de Avila -
Laurentino Osorio -
Quebrada S/N.
ESTE: Laurentino
Osorio.
OESTE: Rosa
Quintero Flores -
José Gil Quintero.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Pesé y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá

Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000

una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los seis (6) días del
mes de octubre de
2000.

LIC. GLORIA A.
GOMEZ C.

Secretaría Ad-Hoc
TEC. GISELA

YEE DE
PRIMOLA

Funcionado
Sustanciador

L-467-339-76
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION Ng 3
HERRERA
OFICINA:
HERRERA

EDICTO Ng 220-
2000

El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
FEDERICO
QUINTEO VEGA,
vecino (a) de 
Villa, Corregimiento
de Cabecera,
Distrito de Los
Santos, portador de
la cédula de
identidad personal
Ng 6-38185 ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agraria, mediante

solicitud Ng 6-0321,
según plano
aprobado N° 606-
02-5593, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
tierra Bald~a
Nacional
adjudicable, con
una superficie de
12 Has + 2547.45
M2, ubicada en Los
Palmares,
Corregimiento de
Las Cabras, Distrito
de Pesé, Provincia
de Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Camino El
Caiabazo - El
Ciruelito.
SUR: Robinson
Crespo.
ESTE: Eduvina
Ríos,
OESTE: Angel
Chávez.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Pesé y copias
del mismo se
entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena
el artículo 108 del
Código Agrario.
Este Edicto tendrá
una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Chitré a
los veinticuatro (24)
días del mes de
octubre de 2000.
TEC. GLORIA A.

63

GOMEZ C.
Secretada Ad-Hoc

TEC. GISELA
YEE DE

PRIMOLA
Funcionario

Sustanciador
L-467-356-69
Unica
Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION Ng 3
HERRERA
OFICINA:

HERRERA
EDICTO Ng 215-

2000
El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
oficina de Reforma
Agraria, en la
Provincia de
Herrera.

HACE SABER:
Que el señor (a)
LUZ ALEIDA
MARTINEZ ULITA,
vecino (a) de Tres
Quebradas,
Corregimiento de
Tres Quebradas,
Distrito de Los
Santos, portador de
la cédula de
identidad personal
Ng 7-70-1575 ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma
Agrada, mediante
solicitud No 6-0094
según plano
aprobado Ng 603-
03-5661, la
adjudicación a
título oneroso de
una parcela de
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tierra Baldfa
Nacional
adjudicable, con
una superficie de
15 Has + 8674.00
M2, ubicada en El
Guayabito,
Corregimiento de
El Calabacito,
Distrito de Los
Pozos, Provincia
de Herrera,
comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Camino
hacia Las Lomas.
SUR: Carlos
Martínez.
ESTE: Carlos
Martínez.
OESTE: Camino El
Calabacito - Río La
Villa.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la

del Distrito
de Los Pozos y
copias del mismo
se entregarán al
interesado para
que los haga
publicar en los
órganos de
publicidad
correspondientes,
tal como lo ordena el
artículo 108 del
C, bdigoAgrario. Este
Edicto tendrá una
vigencia de quince
(15) días a partir 
la última
publicación.
Dado en Chitré a los
diez (10) días del
mes de octubre de
2000.
LIC. GLORIAA.

GOMEZ C.
Secretaría Ad-Hoc

TEC. GISELA
YEE DE PRIMOLA

Funcionario
Sustanciador

Gaceta Oficial, lunes 11 de diciembre de 2000
I

L-467-111-52 comprendido dentro SECCION DE
Unica de los siguientes CATASTRO
Publicación R linderos: Alcaldía Municipal

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

’NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA
REGION 5

PANAMA OESTE
EDICTO Ng 317-

DRA-2000
El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
en la Provincia de
Panamá, al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
ISlDRO PADILLA

vecino (a)
de Buenos Aires,
Corregimiento de
Buenos Aires,
Distrito de Chame,
portador de la
cédula de identidad
personal Na 8-127-
828 ha solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
mediante solicitud
N° 8-5-190-99,
según plano
aprobado Na 804-
03-14470, la
adjudicación a título
oneroso de una
parcela de tierra
Baldía Nacional
adjudicable, con una
superficie de 13 Has
+ 3763.61 M2.,
ubicada en
Chichicosa,
Corregimiento de
Buenos Aires,
Distrito de Chame,
Provincia de
Panamá

NORTE: Paula de LaChorrera.
Osorio, Cirilo OsorioLa Suscrita
Ríos y Sebastián Alcaldesa del
Padilla. Distrito de La
SUR: Euclides Chorrera,
Montenegro. HACE SABER:
ESTE: Servidumbre Que el señor (a)
de 6 Mts. 2., JOSE GUEVARA,
Sebastián Padilla y varón, panameño,
Cristino Nuñez. mayor de edad, con
OESTE: Euclides residencia en esta
Montenegro. ciudad, portadora de
Para los efectos la cédula de
legales se fija este identidad personal
Edicto en lugar Na 8-53-845 en su
visible de este propio nombre o.
despacho en la representación de
Alcaldía del Distrito su propia persona,
de Chame o en la ha solicitado a este
Corregiduría de Despacho que se le
Buenos Aires y adjudique a Título
copias del mismo se de Plena Propiedad,
entregarán al en concepto de
interesado para que venta de un lote de
los haga publicar en terreno Municipal
los órganos de Urbano, localizado
p u blicidad en el lugar
co~ntas, tal denominado
como lo ordena el Servidumbre que
artículo 108 del conduce a la calle
CódigoAgrario. Este de la Esc. José M.
Edicto tendrá una Barranco de la
vigencia de quince Barriada Barrio
(15) dfas a partir B a I b o a
la última publicación.C o r r e g i m i e n t o
Dadoen Capira a los Barrio Balboa,
24 días del mes de donde hay casa
noviembre de 2000. distinguida con el

GLORIA E. número y
SANCHEZ cuyos linderos y

SecretariaAd-Hoc medidas son los
LIC. MERCEDESsiguientes:

GONZALEZ. NORTE: Terreno
Funcionario municipal con 20.00

Sustanciador, a.i. Mts.
L-468-020-00 SUR: Terreno
Unica Publicación municipal con 20.00

Mts.
ESTE: Terreno
municipal con 30.00
Mts.
OESTE:
Servidumbre con
30.00 Mts.
Area total del

EDICTO N-o 840
DIRECCION

DE INGENIERIA
MUNICIPAL

DE LA
CHORRERA

NO 24,1~tT-A

terreno, seiscientos
metros cuadrados
(600.00 Mts.2).
Con base a lo que
dispone el Artículo
14 del Acuerdo
Municipal N911 del 6
de marzo de 1969,
se fija el presente
Edicto en un lugar
visible al lote de
terreno solicitado,
por el término de
DIEZ (10) días, para
que dentro de dicho
plazo o término
pueda oponerse la
(s) persona que 
encuentran
afectadas.
Entréguensele,
sendas copias del
presente Edicto al
interesado para su
publicación por una
sola vez en un
periódico de gran
circulación y en la
Gaceta Oficial.
La Chorrera, 29 de
septiembre del dos
mil.

La Alcaldesa
(FDO.) SRA.
LIBERTAD

BRENDA DE
ICAZAA.

Jefe de la Sección
de

Catastro
(FDO.) ANA MARIA

PADILLA
Es fiel copia de su
original.
La Chorrera,
veintinueve (29) 
septiembre del dos
mil.

ANA MARIA
PADILLA

Jefe Encargada
de la Sección
de Catastro
Municipal

L-468-098-24
Unica publicación

!


